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ln troducción. 

La irice.tüctud por abordur los conflictos agrarios que hoy 

3e viven en lu lnc8noona, sure;i6 a raiz de mi partici11aci6n 

en el proyecto der,omincdo: "Estudio pero lu determinaci6n de 

estrategias de der;arrollo en el :r::oreste de Chiar.as, incorpo
rando criterios ecolócicos", que llevó a cabo el Centro Nacio 
nul de Jnvestic;aciones 1\grarias, de 1980 n 1982. 

Dicho proyecto tenía co:no objetivo determinar las causas 
y el ritmo de devastnción de los recu:!:·sos forestales en la la 

candoniat esí co!rlo ¡:la:1·t;e-ar o.lternatj_-..rns de uso del suelo que 

incluyeran criterios de conservación, protección, preserva

ción y recuperación de los recursos naturales, con el fin de 
dimr.inuír los efectos nocivos sobre el medio ambiente. 

La zona de estudio corr.prendió una superficie de aproxi
madamente 900 000 hectáreas de las cusles 650 000 correspon

dieron a la denorui.'1ada selva lacandonc: y 250 000 a la zona de 

Marqués de Comillas. 

El equipo responsable de realizar la irlvesti¡:;ación de 

campo permaneció ocho meses inh'1terrumpidos en la zona de es
tudio, tiempo en el cual llev6 a cabo las tareas de reconoci

miento, selección de las comunidades que serían analizadas 

con más detenimiento y el levantamiento de la información. 

El tiempo de permanencia en la zona y la continua comu
nicación que tuvimos con sus pobladorea, nos permitió cono
cer de manera más profunda la problem1tica existente en es

ta parte del país. Fue así como nos enteramos de la quema de 

poblados, del desalojo de indígenas, de la reubicaci6n de 
cientos de ·e]:los a diversos centros de población como Velas.,.. 

co ·suárez, l!'rontera Echeverría y a la región de ]'[arquás de 

C.omillas. 
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hl ~.Je1· cue3tionc:..1<Jo:3 <-J.Ct.?l'OD de 2.ou ¡;.ot.i...ro.:: !_•l)l~ lo:.:;. cu:J.

le::i vivían esta ;:;,ituucJ_ó11, menciu1iaUé1n quo se del1ía 11 u que 

la selva per·cenecía a los lacandones" o iJicn "e que iba a ser 

convertida en parque nacio11ul 11
; e11 utr::!o pnlr:.brt1st clf? ignora

ba ln verdnderD razón de cst0~'1 SUCCSCS. (~) 

Durante nue¡;trci est<..:nciu tnn,bién tuvj"'ws oportu.nidad de 

conocer ''su euperu!1za 11 en que 11 el seiíor {·:C:'Bsic1ente 11 se ente

rara de que J.es querían qui·tar zus tierra:3 e i.'ltercediera a 

favor de ellos, sin saber que el ori¡:;e1i de :Jus rroble~1as se 

encontraba en un Decreto Pres:i.dencial de 1372. 

Estos hechos motivnron la b•.'tsoueda ae las causas reales 

aeJ_ , .. roble!!1C de lu -:;:menciü en lé1 ~el va lacandona. (+-r) Pro

blernti q_ue se ha uc;udizado en los úl tiinoa aifos. 

,\J. ser im~:o:.;i1:..;le Gl estudio de los problemas agrarios en 

la totálidad de la selva lacandona, nuestro estudio se cen

tra en lo que a partir de 1972 se denomina "Zona lacandona" 

que abarca Lmü superi"icie de 614 321 hectáreas y en do¡1de es

taban ub i.cados alrededor de 80 poblados indígenas ( choles, 

tzeltales y lacandones) así como algunas peqL1efias propieda

des. 

Dich21 ouperficie fue resti tuída por decreto presidencial 

del 2 de marzo de J_97 2 al grupo lacand6n, sin embargo, con e!! 

ta medida quedaron desconocidos los derechos posesionarios 

de mófs de 70 comunidades asentadas en la selva desde años a-

(+) Como se verá m<:ís adelante ni se pensaba convertir la sel
va en parque nacional ni se había considerado a los lacando
nes dueños de la misma. 

(+-i-) La selva lacandona se encuentra ubicada en la regi6n no
reste del estado de Chiapas, colindando con el estado de Ta
basco y con la República de Guatemala, abarca una superficie 
arbolada de l. 4- millones de hectáreas. Por la abundancia de 
sus recursos forestales es considerada como una de las últi-
mas reservas bi6ticas del ps:ís. , 
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trós, obJ.:Le;<friaol:«s a 1~bundonu:::- ~Jlls tierra~,, so clausuro el 

derecho de <:sentamiento .i.'ur::i riuevoc 1ool:lndores y el derecho 

de ampl iaci6n paru los ejidos yu ub i.cn dos. A los peq_uofio s prE_ 

pietarios se les desconoce la compra de sus terrenos y ee les 

oblig-a igualmente a abandonar la selva. A riartir de entonces 

se han üc;udizado los eonflictou u¿:;rarios en esta zona; los 
grupos li1dígenas se niegan n abundonar sus tierras enfrentan

do al grupo lacandón como el responsable de la situación g_ue 

se vive; los peq_ueííos propietar:i.os argumentan la compra de 

sus tter·ras cuando eran terl'.'enos n;:;cion2les. For su parte el 

gru110 1acand6n "exige" el dcsnlojo de sus tierras. 

:-;asta 1983 que es el flfio r1asta donde abarca esta inves
tigación se habían dictado una serie de medidas tendientes· a 

dar soluci6n a esta problemática, sin embargo y como se verá 
todas y cada unu de estris acciones s6lo han :provocado nuevos 
y más graves conflictos. 

31 objetivo central de la investieoción fue el determi

nar las causas g_ue origi11aron los problemas de tenencia en e~ 
ta parte de la selva. 

En este sentido V'drias :pregl1ntas estuvieron siempre pre

sentes. ¿Fue la restitución al grupo lacand6n un acto de jua
tici¡;. a una de las comunidades indígenas de México? y si fue 

así ¿por g_t<é entonces no se reconocía el derecho de los tam

bién indígenas cholos y tzeltoles de asentarse en la selva? 
y ¿por qué se les estaba trasladando nedtante la fuerza a los 

centros de Vela seo, Frontera Bcheverría y a ?;Ia:rg_ués de Comi

llas?. 

La respuesta a todas estas interrogantes y como se verá 

en ol desarrollo del trabajo está en el control de la explot~ 

ci6n forestal por parte del gobierno. 

Desde los primeros años de la década de los ?Os se ve-
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níor1 r·euJ.iznndo estuaiü;J de l~ l:.tcandon1u e1: cloDde ~Je a0mos

trubo lu enorme l·Ot(~nc).8] idacl .fo":'estuJ. con que contaba lo re

e;i6n u:ri.uci1.ialme11te en «::us ~;onn:::i ccrc~nias o },01Hnapak .. 

~)l.L er.:ba1·,;:_;o :r.:;:.r;_i poder :Llev'1.1::c a cubo cuaJ.quier acci6n en 

C8.I11i1J:-..idU H la r~XflC·l;~JciÓr~ de ].o::; recurso;.; l'OT(::;tC:.le~, el GO

biernü se enfrenta.bí..1 e do:J proble1:1as fw1clt1r:.entales: lJOr un 

le.do c:uc lr). exvloo;':i.ción f'o2·ost;~·1l de! lé! sel"\'"'.:¡ scguín e.H manos 

de crrir:.--e.s¡:3 extrunjcrL!::; ::l l)Or 0J. otro y el más irn11ortante LlUe 

la selva Be b2b:ín convE.rtido en vcllvulu de c3capc n la p:r·e-

3i:Jn LOr lt:: ti::rTn ·1ue se vi"l.rír~ en re0ior;•28 como lo:::1 1.1tos y 

r:or"'ce de Chié:!-~~!3 nsí co11:0 ci8 ot::'os ea-ta.dos del IJ~ís .. J~n sel-

vu se roblcbo r&1.idar:iente r:or inC!íce11as cboles y tzeltale::J 

quie11es ezj_gir:}1! lLl le:~nli~~aci6n ae las tie:r·ra.2 q_ue ocupaban~ 

obstaculizando con e3to Cl-1.2.lquier acción t:;D..1icr~1ar.,-¡cntal. 

Con el ~ccx·e·Co de 1972 :,;0 int2ntC1 poner fi.n í.:! GBtcis dos 

situaciones ~/8. que i1or ur.: lado canccl;.1. todas las co11cesiones 

de explotacj.ón 1·orestal e::iste11tes en J.a zo11a y por el otro 

aemanda de t~arra de miles de inóícenus .. 

Lo L.ipóte:::.>~s central que guió lB i11vestignción fee q_ue 

los conflictos ¡,or tene::icia en esta rinrte de la selva se a

L~udizan e raí;?. de lHs I'olítico.3 gubernament2les que hon :t'a .... 

vorec:.do a pcq_ueüos grupos erj el 1JOÜ<;:'1' fb:r:·.;1. la e:¡q.lcto.ción 

de los recursos forestc:tles. 

En cuHnto a la o1Jtenci6n de la il'1form>.1ci6n nos basar.ios 

princii.'sl:nente e1' la investigación de í'uentes directas: de

cretos, docul:J.ci1to::. j_néctitos, histori~1les a::;rarios, entrevis

tas, usirr,isrno se bizo wm revisi6n bibliogrJfica j' nna re

visión hemerogr{tfica que abarc6 los é!ños ae 1957 ::i 1983. 

ror otra parte el desarrollo del trubajo se hizo en tres 

ca¡;itv.los. 
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i::n eJ. primG:rn se tJ.:-1 (~Gentn i)or un laoo de la (~xi;lotu

ción de la sülva lac~mdono r;or la,c; ':;r1md0::; com1,aiiius mudere

ras que llegaron a concentrar grunile:> extensiones de tierra, 

siendo hastn e}. ;;Jexenio de L6pez l\lnteo.s cunndo ew}Jiezan a a

fectar.Je al¡::w~::is de tstas proried.ades, dt::;i;inLndose parte d8 

las tierrns expropiud;._:;~ al re2comodo de c1..1mpe:::L110;;;; t&nto de 

Chiapas como del in t;erior del país. 

ror otru lJurte c.bord:Jmos J.us dos formc.ts de poblan::icnto 

q_ue se b2~:.J. vivif10 en la seJ . .,rc.. la c2.ndone.: 1:. r!!i~:rn ción de ilJ.

digenas choleJ y tzeltales, quienes identificaron las tie

rras de la lo. cc:.ndc11 ia como nl terno t:i."1f8 a su sobrevj.ven cia -:;-

la colon izu ción d iJ:i¿;ida que res11onde a progre.mas guberna

mentales de colonizuci6n a los tr6picoG como forr.:a de sntis

facer :tas n :;ce.:.Jidedes ngrarj.as. 

En el se5undo capitulo se analiza la intervención que 

el gobierno ha tenido en la lacandonia con el fin de contj~O

lar la explotaci6n de los recursos forestales, intervención 

que ha creauo graves conflictos ac;rerios a los q_ue hasta aho

ra no se les ha podido dar soluci6n. 

"n el tercer capitulo se analiza co1r.o el Estado contro

la :finalr:,fmte la 8Xplotaci6r, de los recursos forestales en 

la lacandonia, para lo cual crea la Compafiin S'orestal de la 

Lacandonia 3.1-... (GOlrOijASA) ;,r T.riplay ¿e P2.lenquc; qued~ndo 

los grupos :indigenaa tzeltales, cholos y los mismos lacando

nes al e~rgen de todo beneficio. 
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La revolución Ilicxic:..iné..! "11ue se pre3er,tt.l como tmu gigan

tesca GUerrn cti1:.ipcsi1n::. 1~or la ·1-ierr:..i que pone en cu.e::~ti6:n el 

pod'Or y l~ estructura fiel ;,.stado" (_l) marca 01 inicio 60 la 

Reforma ;.¿:rurie.. en kéx.ico .. 3in en!1Jetrgo, o. rnds tlc modio siglo 

de huber.'J~ :Lnicier..o el r 1.)1.<:.rt0 <::igr<trio, ln dm::HJ:Jda campesina 

de tierra para trabajar ai~ue si1ncio hoy una de las principa

les de1r1anc1a;3 en el cnr.:po r;-1cxicu:'.10. 

:;,:ucLo.s ban si5::o l<::s pocicj_o1jcs ~; J_os ilJtentoo ae solu-· 

ción q_ue los diferer:ti~s r8gin_cne3 posre-.rolucionorios han im

pleraentudo pnra resolver este rro1Jl.:!rni'.2; por eje.u1plo l&. Rcfo_E 

ma AGrax·ia en alcunas vca~iones sl: ~lu docl~:.r::tdo concluida en 

ten grandes latifl1ndios y q_ue se r-1rocec1er8 a su rarJartici6n, 

también se l1a plunteado cor:;o soluoión llevar u c2loo una Re

forma ll¿rnriu In·te5rül: si1: e:abú:r·go, e11 todos estos años el 

¡Jroblema C!G:ro.r:Lo no ba tcr:iido uno soluci611 real e incluso se 

habla del fracaso de la Hcf 1 irma J~crnriei debido D ln malu c·_;,

lidad ds lus tierrr:is cntrc0s-.dr~s -;,· tt.l tc.rn2ilo exiguo de la pa:c·

celt~ con ln. que ae ha c1.ot8.do t~ mile.s r1e ::e.rupezinos .. Ln. lucha 

campesino demues"Gra día i" din que el :.;ro"blema de la tierra, 

lejos de solucionarse, se viene agudizando y demuestra, adc

más, 

r;ara 

:?.."ÍGS 

q_ue 

los 

ban 

las condiciones de vidG. en el cnm1Jo no han mejorado 

comune:cos ~ ejiüb t:..s.-u:·iCJ:.:i, J<;:.i. y_U.E: laci lJúlÍtic&ci &e;;ra

favorecido a l::t IJroi;.iedo.d. priv.J.da en detrj_z1!cnto de 

indiE;;enas y mestizos, que han sido despojados de sus tierras. 

(l) Guill;/ Adolfo. La guerra de clases en la revolución me
xicana. Ed. l\ueva Imagen. lJANAM. pp. 22 
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LLl sit;uación ucrt.riu Bli terior OJ. e.s té..illido revoluciona

rio :3(::! curactertzn :-ior u11v ult8 concF:ntracj6n de lri :'ropj_e

dad, cxteljsos lotifw;dios que ~~E": forLur011 nl rirnr.<-d:o de las 

leyes porfirinn:1s de de:alinde y color, izeci6n" J,!e:diunte estas 

leyes se icrocurc:oa J1; üimi.:;;1:aci6n de e;ctran~cros y 3e autori

zaba la for;,1aci611 de c01:;paíiías deslindadoras en todo el país 

paro medir :./ deslindur los terren:nJ b:3.ldíos, concediéndoseles 

a éstas :--~astr.: la terc.-:;ra parte de lü.s tierras que denlinda

ran. 

La aplicación de est8s leyes r}io como resultado g_ue una 

quinta parte de la proriedad de 12. tierra se concentrara en 

no rnás de 50 prül-lietarios. 

LD Lacienda porfiriana se extendió a costu de las pro

piedades de los pueblos y de las propiedades indígenas. Con 

ello, se IJresent"1ron lEis protestas y la defensa de las corni.¡

nidodeu, e~erajcror las tensiones y la rerresi6n; todo ello 

fue madurando nuevas condiciones y nuevas contradicciones 

g_ue desencadenaron en la revolución de 1910. 

El zapetisfüo primero, 13 ley del 6 de enero de lS15 y la 

Consº.;ituci6n ª"' 1:317 de31•ués, establecieron la restitución de 
las tierras a los pueblos. (+) 

En el artículo 27 de lu Cor,sti tuci6n de 1917 se regula

ban las relaciones de distribuci6n de la tierra y se plante.§: 

ba que: "• •• los condueñazgos, ro.ncherias, pueblos, congrega-

(+) "La ley del 6 de enero de 1915 declar6 nulas las enaje
naciones que hubieran tenido por objeto el despojo de las 
tierras a los imeblos o comunidades indígenas, y e11 el art. 
27 de la Constitución se sen-taren las bases para la reforma 
al régimen latifundista de la propiedad de la tierra." 
Reyes Osorio Sergio. Estructura Agraria y Desarrollo Agríco
la en México. F.C.E. Lléxico. pp. 695 
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Giorle~, t,rj_Lu~ ~· L~en1tL3. corror::.!cione:J 1¿nB 1.'..e i~o:!cho o pc1r c1e

rec!10 ¡~uc::rden eJ_ es.tuóo co~:.tu1~il, te11dr1..~11 cc:i;_;L~cidaC 1:<=11--.:1 dis

i'rut~r en común las ti8rré.1s, l_,0;;(1uc:J ;J ncuLl~:; <iLle lc3 ¡;c¡·te

nc~ca11 o que ze les Lnyu. res·tituido o re~titu~¡c::.--en confor1.1e 

a le.. le:/ de l:'.115"· ;-~in c::!l-:.ar¿ot co11 c3te Je;:;~ se re8r1 etaba!~ 

ln~1 tierro.:; l.JOHeÍt.J:.J.;.;; 2 n01:::.bre 1.ropio .Y co:n títL.lo U.e dominio, 

e~ decir, 38 re~~r·et~b3. la T;e(l_U.ef1Fl r;rc~.,icd.:·~t] l"Jrivada, incluso 

aquella q_u(; t.J.Ucd2:;Q. cier.tro <:e lc.i¿_¡ tierrus de lüs co1:-.unidaaes 

indícenas. 

Después de 1:117 ~· a i1esar de !H.:berse scntal:o lús b~t.1es 

pDru 1.J di.Jtribuci611 de la tierra 5 lof; reg:G:ienes, principal

mente de Cln--egón y Cc:J.lcs, j.i~ponen 8 la hr:=forma 1\[;.rrarict e3-

tnn ca;::i8l: toLl reu.les ;nostron do LL."Ja frt.!n ce. pref ere1~1 cia por le 

propiedad r,ri vadu J' el usufructo in di vülual nobre la.;; foriüas 

con:un:;'1es y el usufructo colectivo. ( +) 

Con 1.iázaro Cárdenas J_ü revolución Cigre.rio se hace reali

dad y ea sólo durante su rée;in1en que .r;uede ¡,,,:)larse de una 

revoluci6n en la estructura :/ :Lu. or¿;c:nizlle;iún ttt,Tarias y de 

un car.1bjo ¡irofw1do cuyo produc·to más acabndo e'.i el r:>jido co

lectivo • .3u acción fue planteada desde el l'lan .;e:-::eiHü el 

cual se apo,y6 en el recién oreado Der,artu111ento l•grario, asi

rui:;mo, su política cont6 con un í'undamento jurídico c1ue fue 

el Código A¿;.rario de 1934. 

En los regímenes posteriores ul gobierno onrdenista, la 

política agraria se caracteriz6 por un freno en le. distribu-

C-i°) "Una de las formas de resolver el problema agrario, e:J 
sin duda el f.orr.ento de la pequeña agricµl tura. Yo soy parti
dario de que se le ayude a todo aquel que haga esfuerzos pa
ra salir de su medio estrecho y mezquino ( ••• ) pero no creo 
de nineLU1a manera que se deba recurrir al fraccionamiento de 
propiedades para dotar de ellas a los pequefios agricultores, 
antes de que se hE!ya logrado el desarrollo evolutivo de la 
pequeiia propiedad". Ob_regór, Alvaro. Textos Escogidos. pp.136 
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ción i!e l::". ti-dJ.".L'<-1, :Ji:iudo euyor :L:i.r•or"tar;cj;., r~ 1o~ 0~:::1•1Jcto;; de 

ur~~irii:-~ución, cr~~1,i\..t1.J, u~:r:..::J ce;- rjcco> 0t.--:;.; "::;e Ucj·~~ de i1a-

blur de reparto C.e tiel"I'Ll8 J:~-•1,Ll ba1.Jl8r Üt~ C.GJ;,ento en la pro

ducci6n11. 2.'.:l Lecho Li~~.::¡ uic.11ific.:~tivo 0n qu.c toc1us e: .. rt;n3 rolí

ticas 11 !1un favo2·eci<lo lo co11c!eni;reci611 Je tierra abierta o 
.sirnuladan~ente br"l J 0 c.:l r·é['.;i1:1e!·1 cie I l'VlJ ieóad priva o a; 8 lu par 

que han debilit8do el :3i:.1i;enr1 ejióul ;,' lo Le,~. convertido en 

une, forma de cúntrol 3ocir::i. y i1olftj_co del cam1Jesil1Eldo, más 

que en uno nlternstivn del desarrollo r<e;roriecuario," ( 2 ) 

..b11 el sex~:r~io de Mi¿;;uel 1;1emáu De modificó el artículo 

27 consti tucj_ornl~ que :i.ntroduce el recurso de arirparo !A:lra 

los peg_uel1os pro1Jietarios (+) y aumenta 12 superficie de la 

pequefia propiedad :i.nofectablc, Dichas wectj_das fueron califi

cadas de 11 ree.ccionariE!s 11 y "antiu.r~orista[_;u, pues debido a e

llas .se 11~ rro:r<i ci:::do 12 co:r1ccntr:J.0ión de tie1,ras. En este 

periodo se habló tar:tbién de c1ue la primera ctopa de la Refor

ma At,-rario, esto es, el :re¡::arto de tierras, estaba concluido. 

Por lo tanto, el i1roblema agrario en l1:é::ico estaba ya resuel

to. 

(2) Uno ;,:á" Uno 15 de aJ:.ril de 1934 
(+) l\iiguel J,lemán al fundamenta1· <iu iniciativu de reforma al 
articulo 27 expres6: " la Reforma Agraria, después de superar 
la pri1nera etapa -seconsideraba desaparecido el latiftu1dio con 
la repartición hasta la fecha de 31 millones de !1as- debe en
trar en la segunda etapa técnica de incremento y mejoraoien
to de la producción Ggropecuaria. Para lograr esta etapa era 
necesario "una adecuada protecci6n jurídica de la propiedad 
particular. La fundaJY,eJJtación de Alemán concluía en los si
guientes términos: "la posesión del certificado de inafecta
bilidad es y debe ser condici6n necesaria para que se abra 
la vía del amparo, ya que ln expedición de aquellos es el re
oonocimien to, de parte del Estado, de <lue efectivamente ce 
trata de pequeiíos propietarios". Proceso mayo de 1981 
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1~on L6pez I1~nteo:..: .Je 21roclr. .. 1n La1:J. nu.cv::;. i:tupa en le re

.for1~;u :J ¿rnria, :o. ~LlC:.L.~dii..l H1..;..i."'i...>rLi~; .-·.,.J'"!·cri:J. 11; tcc;rr.11, ori tlon-

d e ::;e sostiene: 11 ·::?1 s6J.o reptn·to de lo Lierr:J. ::1C ngotu el coE_ 

tenido de 1ci refor1~H.i ªf~r:J.riu ii.0:-:ic:.~r¡.::1, lJLH.!.....; 8Ólo sic;n ifica el 

inicio de ur;et :~ctivj.:Jc..d del B3t;c!dO que contintlti. con l::..i cann

li~~aci6n de eleL!e!JtO~j •.:!con1J;:jico8 de biene~ ;y-· servictos pG.ra 

fc..cili tar lr-.t incor~_,oración cleJ c:L.:1:1rt:::::.ii.Ylo r~ le:. ¡1roduc·tividad 
- (3) 

gerJeral del r;::1i~ 11 • 

En este .:-;excnio ::.e dcrog<5 ln le~y cJ. 1) GolonizBci6n de 1946 

y .:;e impul.::16 l~! colon jzuci6r¡ ~·.: J.o:J trórl.r.o::.: co1:10 LL"l1U f'orma 

de s2ti3facer ltss 11ece~~iJ~dcE u¿~criaa~ 

Con D:foz (irti:..;.z sr: Ü(:!ClS:.rc~ 01) .. e le. Heforrno. -·G--:i:·aria ::le ba 
·11 q,-.... -p .... -i·o c·1i· -.-'-..·1··11t1~+- .,ro·(+) concJ.uido en ;_, __ "•J,;l .. •.;v ._,,_._ v ... 1 ~ 11 ¿_;-a no hz:y tierra}) 

que 1·erartir ~' é'c1 .Lo ou.;tancial ~·:.t no e~:is1;e el lutifundio, 

o lo que e~:; lo ~Jli~J:Go lo ll~mada 11 r)eq_u8ii.a rro:piednC. 11 tiene to

do el a~oyo del Zstado y las solicjtude:~ de afectación ya no 
rirocedernn". ( 4 ) 

E11 el ré;ji:ncn <.1e J~clieverría se reconoce nue"ra.r.nente <1ue 

aún buy tierrua que repartir: "El reparto •19'ario no ha con-

(3) Reyes Osario. Op. Cit. p;.43 
(+) "El inc. Aguj.rrc Falnncares jefe del Di.J'-.yC anunci6 que al 
finaliz.eir el gobierno del presidente Díaz Ordaz esta:L·á con
cluido el re:¡;arto de tierra en más de 20 estados. 

Solauente quedará pendiente en unos 9 estado,, donde ha
brá y roca tierrP.t que :rei--artir, es ~le~jr, cine r1.e hecho en es
te régimen termino. la pri:t:ern eta.pD de la Reforma Agr2.ria In
tet,-ral. 

Declaró que "desde abara se :i..'1formu a los campesinos aue 
pronto no habrá tierras que entrc::o;arles y gne por lo tanto -
tendrán que dedicarse n otras actividades". Excelsior 21 de 
mayo de 1969. 
(4) Bartra l1rniando. J<otas sobre la cuestión carupesinu. Bd. 
hlacehuaJ.. México. 1979. pp.44 
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cluJdo. l~ev11 y fÍsj_c:!D~nte c~i~·ten toa:~via tierras suscep
Gil.iled de G1~1· Ci::;tril1uiUu:.::i 11 • ( :J) ¿r! H~te sexenio r;e i:ntente 

clarle:J un nuevo im11ulso e: loe:; ejidos colectivos, los que en 

su rnuyoría fr<:icu.ann. (-+) 

En ¿e:nc:r:-c:Jl, .uori·.l!lO:J corieluir que llls l~1olític2::; ocrarias 

de est;:is ,3cxenio.J t;a11 JJr'Otceido e ltJ propierJ2d priir.J.c1a f're

nando el r01.u:r.·t0 c.~T:1rio en donde: &ute ne ho. convertido "en 

Ltno. ;;:ed id~.- at1!;1Lu lJ·trn t. i vr1, en can cesiones dosGe ar:!·ibo. ~ ins-· 

cri tns en w1 iluso:-rio 1n:-ocrnma cu~-:.: tarea es ¡liquidar en cu

ca ndministr~:.ictón todo el l robler::ié~ de la tenencic. de J.r! tie-

rra¡ CLtr( .. ;·,;Jo en uLL; fu;..;r; superior de lo rcf'or.mt: n5raria, la 

de ll1 I;rocinctivj.C:o.d 11 • (ó) 

::.::n con.:Je cu8n cia, lu i rrec;ulcr:i.dod en la t~;nen cia ele la 

tierréi, ln s~ .. ~n1 dei:.3!:dc:. de tierra.G, J.8 existenciu de un cre

ciente .:.ni.ni.i'u.ndísrno "J' la polariznci6n del desarrollo agrope

cuario, son algunos de los 1~1uc:hcJs problemas que hoy exi.;o.ten 

en el campo n1exicano. 

El estado de Chiapas no bu sido BJeno a estas políticas 

que h&n vroyiciudo la concentración de tierras (++); como 

resultado Ce ello, ·:?n este es~ado se vive hoy el res.u.re;i.mien-

(5) 3xcelsj_or 2 de diciembre de 1970 

(+) ":=::cbeverría -dijo- que loo cflmIJesinos del país saben que 
no podrán incrementar su producción en forma aislada, sino 
que tienen que transformar sus ejidos en sistemas colectivos". 
Excelsior 31 de mayo de 1974. pp.l 

(6) Frcceso ~~yo ~e 1931 

(++) "••.en Chiupus la tierra se encuentra en poder de los 
Fedrero, Librado de la Torre, Reyes García, los Zarda:L~, la 
familia Castellanos Domínguez, los trejo, los Orantes y los 
Zú.ñiga". El Día 11 de abril de 1984 
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to rie ln luchn ca:npcdinu. 

Cawpesillos sb-1 tierra; c::trr .. pe:Jj.i10~ deLJLl.lojudos poi· la 

ccins·trucción de pre3as hidroeléctricas o r•or la expansión de 

la ganadería; hijos de ejid::"d;arios o de co¡¡¡unaro¿¡ corJ sus de

rechos a salvo; peones acusillr·ido:o que ¡:iden el le¿itirno de

recho a la tierra que desde generaciones hnn venido trabajan

do; colonos :.,i e¡rrj_¿;:ro.n tos n ln 3el VéJ que a liara se ven expulsa

dos de ella, for:i.un r;arte de este rnovirniento. 

3us iir:Lncipaleo dErn1:Jnüa,:.; ~il't•n en "Lorno a lu tierra: a

fectar todos los latifundios y entre.:;-<n· la tierra a ejidata

rios y comuneros, entregarla a quien la trabaja; deroear el 

c:mparo asrario que beneficia a los terratenientes y propicia 

la 2oncentraci6n de lu tierra; cancelar los certificados pa

ra la a cti vida el ¿;<madera que ¡:.err~i ten lü poseGión de hasta 

50 hectáreas por cubeza ele e;anado J' 25 mil bcc·tóreas por per

sona. 

En el período de 1974-1976 "m,cen en el estado cuatro 

organizaciones cumpesinas eri ur. in ten to por superar las ac

ciones aisli.:.ldas :;· esponté:neas, la pri;r~era es la .Hli~nza Cam

pesina 10 de i•bril, surce también la Unión de Ejidos QUiptic 

Ta Lacubtesel (Unidos por ]';uestra Fuerza) y J.P Unión de Eji

dos Tierra y Libertad de las ;.:arearitas, a::;i como la Coordi

nadora de alrededor de 30 grupos y ejidos de los municipios 

de Simojovel, Huitiupan y 3abanilla". (7) 

(7) Rabnsa f1!anuel. La política n;graria en C!.iapas. Irn. El 
Caminante •. 198L Pll· 47 
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los conflictos ti:_:rario~:: que bo.Y se vi veri en le. .selvo. 

lucu1Jdu11i~ j que Go11 ~e~.u ~el t1z·eae11te estG¿io uor1 sólo unu 

l~c.rte de esta gr8.n problen~t~tic8. del eatudo de C'niarJa3, en 

donde la represión y el encarcelumiento han sido lu única res

puesta por parte del sobierno .. 
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CAl'ITULü l. DOS rnuc.e..30.J L.l~ Li1 ;!,~I,'fA LACillUJONA: .,;J.1'101'-~crrn; 

C1•l'l'.l!úLlJTA Y D.t:h!J1.NDA }'OH LJ, TI.:.il.H.11. 

1.1 Las Computiias Foresto.les y los Grundes Latif1uiclios en 

la Lacandonia. 

Hasta la década de los ail.os 60s, la estructuru agr"ria 

en la selva lacandona se caracteriza por la concentración de 

g:i:·andes exterwiones de tierra cu:;a explotación .forestal (cao

ba y chicle principalmente) se destina ul merct<do internacio
nal. (+) 

al igual que en el resto del estado de Chiapas, los gra~ 

des latifunuio:s ;:;e formun a raiz de las leyos expedifü1s a í'i

nales del siglo XIX y principios del :X:X, esto es a partir de 

los contratos para deslindar, colonizar y de arrendamiento 

realizados entre el gobierno federal y las compafiías deslin

dadoras (nacionales y e}:tranjeras). 

i:;ntre las compaílías deslil1dadoras y las concesiones o

torgadas en la lacandona están: li:. compañía francesa 'L'ronco

so y Cilveti g_ue recibe Ulia concesión de 46 881 has; la Cia. 

Mexicana :>ud-OrientEü que recibió un titulo de propiedad en 

1905 de 52 223 has; Policarpio Valenzuela recibe una conce

oión por 103 000 has y la cía Agua azul Mahogany deslinda 

112 367 has; la Casa Bulnes poseía ll2 924 has en Chiapas; 

la cía Romano y sucesores deslindan 162 184 has, titulándo

se la tercera parte o sea 54 06l has; la zona Dorantes cubre 

una extensión de llB 265 has que corresponden al municipio 

de Palenque; Luis Martinez de Castro tenía propiedades g_ue 

(+) ~l análisi~. histórico de la conformación de estos lati
fundios ha sido tratado por cuauhtámoc González en su libro 
"Capital Extranjero en la selva de Chiapas 1873-1976" i1or lo 
g_ue aquí solo cabe retomar algunos elementos. 
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que aacemJ.ieron a :»c3 599 has, que cubritm la parte central 

de la selva lacandona. J"u 3onH tienominuua !;iurc1u6s üCJ Comillas 

í'ue titulada en 1905 u Claudio Lópcz en puco u la ayuda pres
tadi; til puis en la época de Benito Jurlrez. (l) 

ll<>Í la selvc. l<icundonn queda dividida on diferonteo zo

nas que llev1.m cada una el nombre de la compaiíía medercru o 

deslindadora que operaban en ella; J3ulnes, Romano, Valenzue

la, Doremberg, ;Salos, ;Sud-Oriental entre otras. 

Léi Hevolución r.Iexicana y la Ref'o:rnn.1 llgraria no tuvieron 

mayor impacto en la selva en cuanto a la tenencia de la tie

rra. Bl gobierno se~uía considerundo las tierrHs de la lacan

dona como propiedad privada de las diferentes c:ompaiiías ahí 

establecidas. 

Dichas compufiías tenían plena capacidad de decidir tan

to el ritmo oe eA-plotación de sus recursos forestales, así 

como las diversas trensacciones (compras-ventas-traspasos) 

del que eran objeto sus tierras, 

Una de las últimas empresas que se establecen en la la

candona es J\laClerera Maya .:.i.A., que para princdpios ele los u

ñes 50s llega u concentrar 437 334 has a través de la compra 

de varias zonas entre ellas la zona Romano 50 654 has; zona 

sua-Oriental 52 568 be:;; zona Valenzuela 95 754 has; zona S:;
las 2l 9~7 has; zona Dorantes 118 265 has; zona Doremberg 
83 5¿4 has; zcna Bulnes 14 647 has. (~) Dicha emp~esa tenia 

entre sus objetivos ya no solo el corte de madera que se ha

bia dt1do hasta entonces sino y p:d.ncipalmente la creación de 

una Unidad Industrial de LXplotaci6n Forestal, el permiso pa-

(1). González, Cuauhtémoc. Céipital .l!:xtranjero en la selva ae 
Cbiupas l863-198~. Instituto C1e Investigaciones ~con6micas. 
UNllM. pp. 56, 61, 88. 

(~) Veáse Gonzillez, Cuuuhtómoc. Op. Cit. pp. 159--17¿. 
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r& la 1'orm&eJ6n e.te uich'-' 1.mJ.dac.t 1c fue neguc10 y J;;aucrera I•la

ya reaJ.j.zu c1Jtoncer;; un eon·1,,'<~.nio cun lf:t Weiti.'.J i•1ricl{(;?r, la cuül 

::ie e:,¡tublece " tr"'v8:.i ue 11serrc1uoros Ilonumpnk en 19G·i, CJ.Ue o·

peró er, lu Juc8n,~on:i_a hu:3tl:i u¡¿:ocito ue 197;¿,, 

1~~er_r·uuc:ror~ Dunt.unpol( tuvo en concccióu cuatro LU1ia~:tdes 

ue oruen"'ci6n iorc:~tel, J',lontc Libcno :; "lUs uncY:os, el Prudo 

y el notiro 1 :::.U<l··Oriental, V.:.:.lcnzu\:lt.:.t -y Do1 .. 0mbcrc ci.ue ccmp.r'E_li 

¡!Íun tu~a ..;nperI'j.cie c:e <::01 L>25 !Ja¡; • 

.;in erJburc;o, y con el protc5:to ue la '-'PertLlJ.'n etc camj.

nos y_ue :?"Csolvicrun cJ. pro1!lem8 oc ln conm1icl1ci6n, a esta 

empresa ::Je le ::~uturizb la constrt1cci6n ·e t::..n cur.i:l.no de Chan'40 

caJá a ECi!leiiil!JSlí:: (~fuer~ (lC la zona con ce :iioneutt) co.i.1 el cor1 .... 

se cuente c:.1pro"IÍC ohcmientc-i (l"~ lt-: !..~ l~.2.L.cra;.:;:. l c8obu y cca:co prin

cip"'lrnentc) loc::ilizc.acis en aicho tramo. 

~s en eutc.i zonti en ao1H.1.e cJ.icha con1r<:ii1ia lJ.evcJ e• cabo ll

na exploi;ación depredadora de loG recursos í'c:rcrstalec de J.o 

selva., 001'!0 lo demuestre :t.a d&nu..'lcia de uno de los trabe.jadE_ 

res de dicha ompresa, 

"En la .sel -.u la candona, mil e e y miles de ba ctáreas de 

bosque iie cacbn están siendo taladaa; solamente se aprovecha 

la matleru derribada en una mini.roa parte y corno compJ.emontc, 

de ello ae explota a J.os trabnjadores dopendien-te¡;¡ de la com

pahía maderera Bonarnpak. 

Ln concesión de la empresa ~aderera es para er.plotar,.e~ 

clusivumente ls madera de Mon-te Líbano, el que se eleva a 580 
metros sobre el nivel del mar y que estú si·tuado en el mareen 

izquierdo del río Santa Cruz. Nada o casi nada se ha extraído 

del :r.ii=o. 

En cambio a partir de Chancalá y hasta Santo Domingo y 

de ahí al sureste basta Nnjó y selva adentro de Granizo a 

Bonampak y a lo largo de una franja de 105 km de oxtensi6n 

por más de 200 de ancho, la explotación maderera de caoba es-
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tú en auge. 

So pretexto de que uyudu u re:1olver el p::oblema de las 

comunicaciones en virtud de que en donde opera abre caminos 

de penetración, tiernos encontrado Sll8 explotaciones madereras 

desde Cbancalá hélsta Chocoljaito, ..liria, Damasco, i\rena, Ubi

lio Garc:f.a, Granizo, Santo Dorn:'.ngo, rne-i;zabok, Yaxanquintelá, 

la zona de '-';l Homano, Laguna de los üjofJ Azules y hemos visto 

como por es·l;a razón nacen pcbladoo eu plana selva, se abr0n 

brechas q1le sic;uen los corrientes de los rioo y se derriban 

miles y miles de pi~s cúbicos de caoba cada día. 

No hay brecha, entonque, senda indígena, en la que no se 

encuentren árboles marcados condenados a ser derribados. 

Es de calcularse que cuando menos el 50% de los árboles 

derribados apenas son aprovechados. Al descortesarse y dejar 

tan sólo el corazón del árbol para su industrialización, se 

pierde la mitad de cada pieza. 

Hemos visto árboles gigantescos abandonados, dospués de 

haberse derribado. Además se tira también todo tipo de árbo

lesº Los que no son de caoba se abandonan. ~storban para de

rribar la caoba y fueron tirados. 

No hemos visto, en el curso de nuestro camino :por estas 

selvas donde se tiende 1.a "cortina de caobaª un sólo vehícu

lo que transporte madera y que 11.eve la guía forestal.. 

Más aún, a ninguna autoridad de 11gricul tura ha sido po

sible localizar en toda el área recorrida. 

Na di.e más que la empresa sabe cuánto, cómo y dónde der_!'.i 

ba la modera. 

3us c_ifras ·se antojan ridículas. 

baste señalar que por el puerto de Coatzacoalcos sale 
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lo caoba con uesi;ü10 u 1''loridd o uno c¡npresa propiedad del 

scíior Frick :¡ que es lu principal aba:Jtecedora norteamerica

na de chapo y entre chapados ele caoba • 

.3e dice que el propio Frick es socio de la Compañía Ma

derera Bonampak. 

Desde Chancalá hacia el JJilnonar, desdo Ocosingo hasta B,2. 

nampak más de un 30;'!. de la extensión boscosa de Chiapas es-t;á 

siendo arrasada léi sel va d.e caoba cae y cae r,¡ás cada día. 11 

(3) 

üsto es el origen d.e los grandes latifundios en la laca~ 

donia que como mencionábamos caracterizo.ron la estruc·tura a

graria de la selVB hasta principios de la década de los 60s. 

La distribución de estao superficies puede verse en el 

cuadro siguiente: 

(3) Bxcelsior ~5 de abril de 1959 
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DI:..;'l.'RilfüCIOil DJ!; LA 'fJ::N,,NCIA D.:: LA Tic;HH.A 

;:;¡¡ J,[, :s..::LVil J,1»G11lnJOH11 HA:J'l.'A 1960, 

l.- i<2 lotes de Doranteo, Horuano y Cía 
2.- norembcrg, de a uvier l>ie:rtinez del H:ío 
3.- ll!üdios 
4, - Dorember;:i, de J,ianu0l Hin:t'ul1 
5.- 11 lotes de varios propietarios 
6 .- Lote 1 d<J ",ü Cayo" de Héctor Rivera 
7 .- Lote II de ""·,l Cuyo" ele Gonzalo J1raneos 
8.- Nacional ~'inanciera ó Va1enzuela 
9.- 7 lotes (lA ~l 7Ii) de vorios propietsrio;:i 
10.- Cía Martí.ne:z, de Castro 
11.- 11rizpe ;unador y Cía de Alfredo Hodríguez 
llA.- Hurtman, J.iópez Negrete Z:r dmiti1 
12.- Hiram c. Jrni·t;h 
13.- Lote II de ~alcedo y Avil6G 
14.- Lote VII de Mignel Cárdenas 
15. - Lote VIII de ll!or:ía L. de 11rizpe 
16.- Taide 11. de Hartman 
l 7. - r;duardo llar•tman 
18.- López, Hartillan y Jmith 
19.- Sociedad l!Jxplotacto:r·a de Chiapas 
cO. - Lote III Hafael R1'lmos 11rizne 
21.- Lote IV Manuel López -
¿¿,- Lote V Fernando Puga 
23.-- Lote VI Angel López Negrete 
24.- Lote I .ligua 11zul I.lallog1:111:l Co. 
25.- Lote II Agua Azul Muhogani Co. 
¿6,- 5 fracciones particulares 
27 .- -'eguncta <lona Homano 
28.- Romano y Cía 
¿9.- Lote No. 7 
30.- Titulados el hlarquás de comillas 
31.- No Titulaaos 

118 765 
27 636 
25 400 
41 766 
52 168 

9 904 
19 2J.7 
34 969 

108 633 
107 633 

50 000 
40 051 
<:'.l 943 
13 995 

6 471 
6 997 

29 949 
29 537 
24 760 
10 000 
<:'.2 310 
¿¿ 310 
32 655 
29 587 
29 961 
37 452 
¿5 000 

108 425 
29 949 
15 406 

130 914 
60 500 

l JcJ 920 

Fuente: ~studio del impacto hwnano y programas de desarrollo 
rural en la selva lacandona. Desarrollo Industrial y Rural. 
o:;ubsecretaria Forestal y de la }'auna. 
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r~u ho:;tu el gobierno de L6pez l""-'teos cuando orupj_c:¿ar1 a 

ser afecttJGh·..J.o y cte clartH.!..:i s ~crreuos nú cionDle s ulr;una a <ie e~ 

ta:.> propiectuctc:). 

r~or decreto ctel 9 de noviembre d0 :L96J. (+) se c!eclé!ran 

terrenos nacionctle::i ;::OO Oüü i·1cct~ret~:.; qur~ aetentaha la oru¡;r!'!, 

sa madereru ¡,¡aya .J.n., Li'biccitlc:;: eu los r11unicipios de Ocosin

go? Lts Libertad ~, 1;<:..~Lenquc. 

" Gr3n ¡;<:ir-~e ctc es<-1u <.:00 000 lwctúreut.J i'ueron enajenaaus 
al margen de la ley m8tJj3.11tc l'C:rna·t;en inclebicfos que realizaron 

éilgunoo gobiernou de Chiopu:oi. 

La empresa "Maya ;i.i1., c!cc.la:i:6 el proi', Barrios había a

cuparacto la mayor extensión 1.10 los prectioo citados. L"' ileg"'

liaacl con la que obr6 dió 1Ll bnse oficial para <>ctuaz-, por

que únicamente el Gobierno Fectcr'-"1 pueae en"1jenar y no así 

los gobiernos estat::lles o munici1,ales. 

1~greg6 ( * ... ) ci.ue lH Haci6n conti.uuarc1 cct8 ·tu.rea a.e ~ .. e in

corporar a ::;u uoruinio toct<>s le.u e;ctensiones cte tierras que 

estén <-il margen ae la ley en manos oe particulares o que ha

yan sido objeto de trc1nsuccioncs comercicües ileg::iles,
11 

(
4 ) 

?or aecreto uel lo ac marzo de 1967 se declara ae p:ro
pieaaa nacio11al una superficie r1e 401 950 becti:ireas en los IDE: 

(+) ::;on aeclarC1aos terrenos nacionales lcis concesiones nuli
ficaaas de Romano y cía (10 cte noviembre ae 19~5) y Rafael 
llorantes ( 4 de "'gosto cte 1917) "-'SÍ como los lotes j y 5 aes
linaaaos por la empresa ce Policarpio v~lenzuela, con una su
perficie total de 118 6¿5 hectJreas. fliario O~iciul 9 áe no
viembre ae 1961. 

(4) ~xcelsior 11 de diciembre de 1961 pp. 1-9 
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nicipios de Ocos~1go, lo Independencia, 13 Trinitaria y las 

l\'!ar¡;aritas en donde son ui'ectada-.; propiedt'idcs de : 

l.- JegLmda L..ono Jiornano 108 42~;.~00-00 

2.- J,!urqués do Comillas 193 97 4-·90-0l 

3,- 1rrucción J. 34 816-00-00 

ilhoro bien, ul declarar que los ~.;errenoo expropiados se

rian destirJados o "satisfacer la demanda d·o: tierra de los nÉ; 

cleos peticionnrios " so daba legalidad a otro proceso que 

para entonces ya se vivía en la selva, esto es, que a la par 

del establcciJuiento de c~hiclerías y mor1tcrías !Jara la explo

tación ele los recurooo forestales, se i'ueron eGtablcciendo ng 
merosos r·oblados de i:ndígenas cholos y tzel tales procedentes 

de los fil tos y lio:rte de Chiapas quienes ubicaron las tierras 

de la selva como alternutiva a cu sobrcvivc:ncie • 

..31 crecillliento de lau zolicitudes de tierra en la lacan

dona en las décadas de l930 a 1970 lo poáe1nos observar con 

los siguientes datos: 

Por muestra obtenida de 89 poblados establecidos en la 

selva liast2 1970 tenemos que: el 3.37~; elev6 su solicitud de 

dotación en la década de 1930 a 194-0; el 3-37'fG de J.94J. a 1950: 

el 20.22% de 1951 a 1960 y el 73.03% de 1961 a 1970. (5) 

Ln un primer momento el gobierno vi6 con beneplácito que 

la selva se convirtiera en válvula de escape a la presi6n por 

la tierra que vi vian principalmente las regiones Horte y Al

tos de Chiapf3 s, regiones eminentemente indígenas y 0011 e;ran

des conflictos agrarioc. 3in embargo, para los primeros años 

de la década de los 70s se intenta cambiar esta situ(•Ci6n, la 

sel va yu uo s-:?ria al terna ti va para aquellos indígenas sin ti§_ 

(5) Historial de tramitación Agraria. secreta::-ia de la Refor
ma Agraria • 
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rra, oLno que ullorn el cobic::.·no ln "Tisuali::aba como una re

gión con grandes potenci.uliuudcn> l'urs conver·tir3e en un polo 

de desarrollo económico (+), A partir do entonces empiezan 

a gene:r·arse una serie ele estudios y programas gube~nrunentales 

que si bien rescatnbnn lFJ. iIDportancia económica de la región, 

también dejaban ver c1ue la selva e8taba y seguía poblándose 

por indígenas cholos y tzeltales quj_cnes exigían la legaliza

ción de las tierras que ocupaban, obstaculizando con esto la 

implementaciín de los proyectos económicos para la región. 

-"'S así corno el control de le, lliigración, por un lado y el 

desalojo de las poblaciones ya establecidas en la lacandona 

ci.esde afias c.trds por el otro, se con"Tirtieron en condición in

dispensable para llevar a cabo dichos proyectos • 

.Sin embargo, como !JO verJ ·:?n loD 3iguientes apartados, 

la migración hacia la selva no podr~ ser controlada, ya que 

ésta es originada por el misrao ue:aarrollo capitalista en el 

agro. En cuanto a las poblaciones ya establecidas, se les in

tenta reubicar a nuevas zonas de colonización provocando con 

ello graves conflictos por la tierra. 

(+) 11 ;:;e aseguraba la existencia de 17 500 km2 de silvicultu
ra susceptibles de industri,,lizarse, grél.ndes éxistos en f"ru
ticul tura y f"loricul tura destinados al merc.ado internacional 
y nacional sin olvidar las once boquill¡;s hidrológicas para 
la obtención de energía eléctrica, riego, abastecimiento de 
agua, acuacultura, etc. De capital importancia se considera 
la existencia de abundantes mantos petroleros que potencial
mente se encuentran en una extensa 6rea. 11 i;l Día 16 de mayo 
de 1978.pp.10 
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1.2 La Mic;rnci6n a la sclvu. 

La migración bucj.a lB selva lacandorw 8C inicie.. a prin

cipios de J.os ahos ?O' n, " a inicios de l9óO la migración es 

ya masiva, se hace i.utable en 1965 y lleea a su uvogeo en 1970, 

para 1976 la sel•lf< contaba con máo ce 70 000 pobJ.adores. 11 (G) 

Ahora bien, ulgunos E:·studios, pero principal.mente los 

programas gubernamentales, explican ln rrüeración como respues

ta al Gobrepoblamiento, pulverización de la pa1:cela, etc., en 

los lugarcc r.e origen. Aquí consideramos que la migración ti!:_ 

ne w1a respuesta histórica, es decir es la historia de las º.2 
muniaades indígenas en donde el deearrollo del capitalismo 

conlleva inexorablemente el deopojo de sus tierras . 

.c.n el primer Congreso Indígena celebrado en la ciudad de 

::;an Cristobal en octubre de 197 4, cuatro grupo o indíi;;enas: ch.2 

les, tzeltales, tzotziles y tojolabales exigieron solución a 

sus problemas de 1;enenci::·.y el cese a la represión por parte 

del gobierno -¡,· terratenientes. " Desde tier,;pos ioe la Colonia 

la comunidad indígana tzotzil, hu sido victima de graves atr_c; 

pellos destacando el despojo continuo de sus tierras. 

Quieren hacer notar que la lentitud y corrupción en el 

DA.AyC es ln causa de invasiones y despojos y desorganización 

interna en las comu:1idades. 1\ esta accj_ón ac;raria contraria 

a los intereses de los indígenas atribuyen en gran parte el 

que los finqueros tengan las mejores tierras y los indigonas 

las laderas erosionadas. 

(6) Lobato, Rodolfo. ~stratificaci6n social y destrucción de 

la selva lacandona en Chiapas. Revista Ciencia Forestal.1980 
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se ven 'Jbl1gactoz u aalir temporulllieute a alc1uilar tierras a

j e nas corno me die ros ( 1·ucanüo el :.;o 1;or c::..en i;o c.iEJ l<• cc13e c.;hu 

ul du0fío). ;;sü:iiumc deben salir temporulment·2 ~~ lH¡; fincas cu

fetulern::; clor,de le:J roban ::iu i'uer::«1 de trub::.ijo, les dan ouel

dos cte lwmbre y reciben n:,31 truto • ..:;:J el i'urno:.::o problemt1 de 

los enganchudorea. 

l'erciben que l.'~' solución estéí en que :Le;_; clc·vuclvan sus 

tierras y usi pucd'-'11 trau:.:ijur e21 ,m propj.o te::.'rcno." ( 7 ) 

LEl::i ~onus norte y tlli;os de Chic.pus, principulcs lugCtres 

de e.migración hucir1 l<i :Jelva (+) no son ajenas u este proce

so, ;/ son en los municipios de ::.;uLcmilJ.a, Hui tiuptm, ;Jiliiojo-· 

vel (+-1 ~ Carranza, 'fila, ChiJ.6n .Y Ocosiri¡;o, entre otros en 
donde principslmonte se han <•guc.izé1do los con1'licto:; por J.n 
ti0r~·u; caL1posinos, t'inqueros, mauer2ros 1 ¿:;anéid.ervs se disp_g 

tan la poi;osi6n ce 18 misma, 

i-lbora bien siendo estas cto.o regiones,. J.as prjºnciIJales 

en cuanto al número de migrantes "' la lacanctonia, quisiéramos 

marcar en li."leas genereiles el proceso de ctespo,io y explotac:!.6n 

(7) -~l Dfo 16 cte noviembre cte 1974.pp.18 

(+) 1"n el estudio realizado por el Cei1tro de Investigaciones 
Agrarias en 1982, se obtuvieron los siguientes datos: el 39.6% 
de los ruigJ:antes a la selva eran originarios de la zona de los 
al tos, el 31, 8% de la zo11a nori;e, el 16. ;¿¡~ del interior del 
país (colonización dirigida) y el 12.J:;~ de diferentes nunici
pios de Chiapas. 

(++) ~n los últimos cuatro años se han agu.dizado los con.flic
tos por la tierra en la región tzotzil del norte de Chiapas, 
principalmente en los municipios de Simojovel y Huitiupan, en 
donde el acaparamiento de tier:r·as y la suporexplotación de los 
campesinos alcanza limites que han generado una violencia cr~ 
ciente, l& región es principalmente productora de cat'é y los 
ejidos, la mayoría con trúmites detenidos, coexisten con pro
piedades de hasta 5 mil hectáreas (Fenagos, Hidalgo son algu
nas de las principales familias). La creciente acción agraria 
de los campesinos ha generado ~ambién en el que los terrate
nientes han emprendido agresiones armadas o bien contratan 
tropas o policías 1iara agredir a las conunidades." kroce:o;o 1977 
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que han y siguen viviendo y qt.:;:i ha obli;,,-:>.do a J.os campesinos 

a rnigrnr en busca de tierra. 

Por las diferentes leyeG expedidas en el siglo XIX y prin

cipios del XX se conformaron regiones económicas específicas 

en todo el esta:l.o de Cl1iupuo. Las comunidades de la zona de 

loa Altos, región eminentemente indí5enEl se ven deapojadao de 

sus tierra o por lo.o gra11de( + propiednc1os que al amparo de esta a 
leyes se iban conformundo ) quedando esta región como fuente 

de fuerza de trnbóljo indíge!W. para los plen:taciones cafetale

ras del Norte y el Soconusco, así como para las moriterías y 

chiclerías de la selva lacandona (++). En estas t'iltimas empre

eas se dió el sistema de "engunche" ya que debido a ln oxplota-

( +) " En 1826 se dic·ta en Chiapa e la primera le,v de coloniza
ci6n; la cual durante la primera mi ·~ad del siglo XIX va a ser 
precedida por una serio de leyes tendientes a regularizar 1a 
tenencia de 1a tierra en el estado. A posar de que estas le
yes trataban de defender la propiedad comunal, ésta va a resul
tar la más afectada, ya que, los diferentes gobiernos locales 
no llegaron a tomar las medidas necesarias para quo oo delimi-· 
taran y respetaran los ojidos de los pueb1os, de ahí que empie
cen a raparecer las grandes propiedades en J.as zonas tradicional 
mento comunales y de pequeños propietarios como era la regi6n -
conocida como los Altos de Chiapas. 

En la década de los cincuenta del siglo XIX las leyes de 
desamortizavión, nacionalización y las de Reforma, van a gol
pear nuevamente a la propiodad comunal, en su ataque a la pro
piedad eclesiástica. 

Posteriormente durante la República Restaurada y el Por
firiato se dictan las leyes do colonización de terrenos nacio
nales de 1863, 1864 y 1902, con ellas Chiapas, un estado con 
grandes potencialidades pasa a aer fuente de materia primo pa
ra los países industrializados, da la posibilidad al imperia
lismo de hacer stt entrada. 11 Pedrero Gloria. El proceso de acu
mulaci6n originaria en el agro ohiapaneco. Chiapae 1980 

( ++) "Estos eran campos en que se explotaba la caoba, que lle
garon a convertirse en verdaderas prisiones y virtualmente en 
sepulcros desde los tiempos de Porfirio Díaz hasta los de Ld
zaro Cárdenas. 

Las monteriías de la selva del sur de México y de Guatema·-
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tc1ción bru·~;al n lu q_lle ere. sometido 01 trubajador, la pobla

ción indígenu oc neeabt: u contrutarnc volu.-it11riuinentc. (+) 

Por otra parte, en la rcgi6n nort~ <lul estado se estable
cen grandes compuílías pri:ncipnl.n:entei wlcrnunaa y norteamerica

nas que v-.:1n a explotar los recur::os naturalco, en esta región 

se consolid"'n las Grandos plaritucioncs caf'etuleras a través 
de compañías coruo ln Germtt11 American Coi'f'o Go., Tho Guutemalan 

!dahogany and !!:xport Cou.pany y la C:fu Explotadora de Chiap~,n, 
cu:ra producci6n estaba destinada e.1 mercado ex-trcinjero. 

"La expansión ctel capitalismo en 3imojovel. llev6 consi

go la delimitación y roducci6n de los territorios de los pue

blos in<iigenas (Huitiu:;itJn, Catnrina, Plátonos y Jtlollos) y ol 

surgi~icnto de algunos poblaciones importantes como 3Ibslojoval 

mismo. Conjuntamente el cstoblecimianto de J.i:<s í'i.11cas atrajo 

a una gran contidnd de trabajadores indígenas de loa J\ltos de 

Chiapas • .Algunoa do allos se ocuparon como trabajadores tem

porales a través de los enganchadores de San Cristóbal, otros 

ae asentaron en la región fundando los pueblos de San Juan 

Chamula (El Bosque) y mLtcbos pueblos de hacienda con gente pro

veniente de Lsrraízar, Pantclh6, etc. Los nuevo~ emigrantes 

la rsquerían de concesiones gubernamentalos, extensos terrenos, 
considerables capitales para inversiones y el apoyo de hacien
das para el aprovisionamiento de los campos, pero el -trabajo 
indigena era la clavo de estas amprosaa. El principal centro 
de contrateci6n de trabajadores indígenas durante y después del 
Porfiriato fue Ocosingo en Chiapas." Tho.mas Benjamín. El tra
bajo en las monterías de Chiapas y Tabasco. Historia Mexicana. 
1981. pp. 506-512 

(+) 11 ••• Traven !!O deja lugar a duda acerca de las condiciones 
d<!! trabajo que imperaban en las monterías. "Las masas de bra
ce1•os - nos dice en Marcha al imperio de la caoba- eran condu
cidas a las monterías exactamente como ganado ••• lii la fiebre 
ni cualquier otra enfermedad servían de excusa para dejar de 
entregar la cuota diaria prescrita de dos toneladas de troncos 
bllenos y aderezados, listos para ser arrastrados."Op.Cit. pp.507 
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.fueron con tratados en J.""~' huciendas como peones aca¡c1i~.ladoo 

qu!l pagalian la renta de la tier~-<i con su trabajo en condicio

nes inf:.:•¡¡¡htU!lanus que lo::i !!l(lntenüm atadoa permanentemente a la 

·tierri;1 (ticmde.::i de raya, derecho do pernada, p[lt;orneliamo, etc). 

Otro¡¡ campesinos se establecieron en terrenos de las haciendas 

como baldíos (a1Jurceros) que pugab<:.in a los .fil1queros la renta 

do lu tierra que ocupaban con el producto de sus cosechas y 

~:ie al:-:~uj.lab8D C')JUC jornnlc:¡:·os en lt;.s ·temporadas de coscclln º" 
(Si) 

Es hasta el período cardcnista cuando empieza el reparto 

agrario en cst•is dOfJ 1;011lils. F.n los Altos se produce lo sub

divi2i6n de r.ilgu..noc ¡-·3n0t103 y :r.:..ncrJ..c. u::..slac.lao cuyas tierras 
son adjudicadas a las co::mmidades o bien se dest:inan a la crea

ción de los ejidos. 

En la regi6n norte:: se crean los primeros ejidos con loo 

aparceros y uJ.gmioa peones acasilJ.ados de la zona, afeutundo 

ter:::enos nnc:i.onaJ_cs o las tierras de m•?:::tor calidad d.:: las fin·· 

cas. 

EYl las décadas posteriores el reparto agrario en cstao 

dos zonas e;:; lento ;¡ burocrático entre,;ando tierras do muy ma

la calidad, en general no aptas para la agriculttl:!:'a. 

Es pa:r·a JJ1 dé090.e. de le::: c.llos 60' s cu.müo les comn.n:i.dades 

de estas dos zon3.s empiezan de nneva cuenta a sufrir los emba

tes del desarrollo capitalista • .Así, el proceso de concentra

ci6n de tierras para dedicarlas principalmente u la ganadería (+) 

(el 45;s de la superficie total del. estado egyi..,"alents a 3.6 mi-

11.criGs de hec·i;~reas está dedicado a esta actividad); la im-

(g) Olivera Mercedes. Fori:-,a8 de trabajo y relaciones de produc
ción en el ca:fé. El caso de .3imojovel, Chiapas. 1980 

(+) "Los sembrados de maíz poco a poco se han ido convirtiendo 
en potreros. El dueño de la finca ofrece a peones una extensi6n 
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plementacióri ª" pro;focto::> de deonrrollo estatel como la cons

trucción de presas hidro01.éctricas (J.íalpaso' 1 tz<.mt1in' e !licoa
sén ) (+/ ;¡ la explot8ción ilc los yaciLü01:tos petroleros que 

afectan las mejores -~ie.:..·1·as de las cc1mu.nic1c<les sin indemnizar ni 

grande, magnífica tierra paru el maíz. La úrüoa condioi6n que 
les pone es que juntamente siembren pasto. Asi al uño siguien
te ese magnifico cn;;ipo (1ueda convertido en potrero. Vuelve a 
darles otro terren0 al afio siguiente. El indfeena lo desmonta, 
lo prepara, siembra su maíz ••• juntamente con el pasto. Así al 
cabo de 4 ó 5 años la finca se ha convertido en ganadera. ¿ Y 
los acasillados que van a comer? De esta suerto la emigración 
a nacj.onales ha sido mas:ii.r:::i. 

van huyendo del hambre y de la miseria de las fincas. La 
tierra de sus padres que los vió nacer se queda para siempre 
atrás. 11 El Día 9 de noviGmbre de 1974 

(+) (Presa de la Angostura) " vaJ.e apuntar que serán afectados 
16 743 habitantes que aLm viven en ejidos y rancherías compren
didas dentro del ( ..• ) embalse con una superficie de 65 000 
hect1reas. 

Esto implic'-l 1a desaparición de los sigtüen tos ejidos chia
panecos: La Conco:cdia, cabecera municipal, N:Lños Héroes, Zara
goza, Vicente Guerrero, Agua Prieta, Avila CaEacho, Vega dGl Pa
so, Vega del Chal.ch{ y los dos Yuchenes: YL1chen Grande y Yuchen 
Chico" El Día l ae julio ae 1972. pp.9 

"Cerca de 1.8 mil ind:\'.genas tzotziles y chales do tres mu
nicipios de Chiapas fueron afectados por 1a expropiación de más 
de 4 000 hec"táreas sin que hasta el momento se les haya comimi
cado si serán indemnizados o reubicados. Sus poblados desapa
recerán bajo las aguas de ia presa hidroeléctrica Itzru:itú.; cu
yos trabajos ya se :L'1iciaron. 11 Uno más Uno 16 de .febrero de 1981 
pp.2 
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TOtltl""..CUlOd.Ur de roi'..lnera Justa Lt los campe;;ino;J (·l), todo e~ .. UO ctUl~li
do a lu lentitud en los tr:im:itcs u,_;rurios por purte de Ro:for

mCt J1graria, han duüo puso a dos irnpor·tun"ces procesos, por LUl 

lado u un importunte movimiento cumpeg~no en donde peones H

casillados, jame.loros '-•g¡·icoln:3, C"-'Jap8f~inos clcsolojados, co

muniaades con re solucionen nego"\,ivas formun liarte de 8ste, y 

por la otra u ll.111" ere cien tu migrución ba cito la sol v-c.. 

Retomm1do esto último proceso que co el ciue nos intere

sa para el LienarrolJ..o del trabajo, tenemoo lJ.Ue es u pnrtir de 

los años 60' s cuando empiez¡,, :u.l mic;ruci6n masivo a lo selva 
la ce.x1 dona. ( ++) 

(+) "liJ.. núcleo indígena que forma el ejido Babilonia locali
zado en el municipio de Palenque, Chiapus, está luchando por 
que se le indemnice cabalmente de los do.ríos atJ.e se ocasion6 
en sus sombrados cuando se construyó un carei.ño de acceso u la 
"pera" de lo y_U8 2er:1 el pozo Palenq_ue 1 de Femex." 1"1 Dia ll 
de marzo de 1972. pp. 2 

(++) "1961 fue el 1o1ño de lo mo.s:i.va "invasión" de la selva, el 
año cuando los morado1-es ue antaño (les lacandonea) perdieron 
la selva, los lacandones f;,1eron empv.jados, molestados por los 
intrusos, en su mayoría inclígenas tzeltales que huyeron de 
sus tierras erosionadas. ::3P. dej6 entrar sin organización, sin 
ayuda, sin in strucci6n en lugare B C.:. onde ere cie la caoba, a ve 
ces en J.ugares· casi sin agu.a o en lueares con demasiad"' "1gua-; 
en valles pequel'ios donde tenían ciue subir los eeri.·os y ahi 
se destruyeron miles. de l1ectáreas. Miles de ~ilómetros cua
drados de selvct valiosa -unos dicen 3 000 1lJn otros 4 000 km¿. 
La destrucción sigue en estos momentos con la mism"' rapidez." 

Gertrudy Duby una do lns más fervientes defensoras de la sel 
va "J)ero sin indigem.1s"' en Cor·ta Historia de h1 .;elvu. Revis:: 
ta de la Universidad .1mt6noroe1 oe Chiapas. 1980 
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'"l ~die ::le llec;uda de 10~1 !1U'.'!vo:.i poblncores uuí como los 

motivos que origin,,ron l'-' 8Lllida de uus comuiiiuudo:> JOIJ pre

aeIJtudos en los cuaaroc siguientoa: 

J\l~O D.c; LL;~G11Dú ¡,¡Q'l'IVQ,_; Di:; L;\ MIGRJIUION 

1950-1960 
1961-·1970 
1971-198¿ 

4. )t, 

56.44 

37.00 
99-:91l 

J.'ul ta de tierra 

In1·ertilidnd del 
suelo 

Otros motivos 

82.46 

6.49 

n.03 
99.98 

1',uente: Centro Iii"cional de Investigaciones 11grarias • .c;stu
dio paro la determinación ae estrategias ae desarrollo en el 
noreste de Chiapas, incorporando criterios ecol6gicos.l982 

~s asi como a partir de la década de los 60's las tie

rras de la lac,.ndon ia se convierten en al temu-ti V1'l de cien

tos de indígenas que ante la falta de tierra y 1a represión 

que sufren an sus comunidades, su única salida ha sido la de 

migrar hacia la selva • 

.<i;n 1983 la. Comisión Nacional para la 1'rraciicación del l'n-· 
ludismo, estimaba que en la región lacandona se encontraban 

dispersos l.40 000 habitantes en su mayoría indígenas tzelta

les, cholas .. y tojolabales. 

Aho:·:a bien, a los nuevos pobladores se le.s ha acusado ó.e 

la destrucción que provocan al abrir nuevas tierras al culti-
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vo dado su sitema de rozo-tumba y quema. (+) 

.c;ste ha sido y sigue siendo e.l principEl.l &rgumento es

erilllido en todos los r;rogramaa gubernamentales para tratar 

de desalojar a los indígenas de la selva. 

( +) "El sistema de roza-tumba y quema consiste en talar una 
sección del bosque en una época propicia para que la vegeta
ción cortada seque a fin de quemarla. Después de la quema se 
siembra por medio de la macana, palo o bastón plantador y se 
efectúan limpias periódicas , tras de un período generalmen
te breve, el rendimiento disminuye. Entonces se abandona el 
'terreno para permitir la regeneraci6n del suelo y del bosque • 
Una nueva secci6n del bosque es talada a fin de continuar con 
el ciclo agrícola." I'alerm, Angel. ,\gricul tura y Civilización. 
SepSetentasDiana 1980.pp.65 
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l.J Lu coloni:,f•ción diri¡;idu un primer in~onto pOJ.'U co11tro

lur la migración. 

J\nte lu crecien·te mitjruciór.1 hacia lo. regi6n de la selva, 

se intenta a partir del r.;obiel'no de J,6vez ;,;ateos encauzarla 

a través de las nuevL'-' políticas de coJ_onizaci6n que se ve-· 

nían implementando en todo el puis, esto es que los migran

tes que se establecían Gn .forma dispersa, se agruparnn ahora 

en los Nuevos Centros de Población ~jidal creados para tal 
fin. (+) 

Ln uii r..icto a¡_;rario celebrudo en la ciudad de Tux-tla Gu

tierrez, ChiapaE• se antrncia esta rrneva política para resol

ver los proble:i.'133 de tencncin en ctic estncto. "Chüipas ofre

ce un conjunto de problemas Dimilures u J.03 del resto de la 

Repúblics donde hay zori;.is superpoblaoas, co.mpesinos sin tie

rra y, por otra parte, extensas superi'icies c1ue esper:cn la 

mano del hombre para hacerlas producir ( ••• ). 1,as tierrG<s 

disponibles, let;ulmentc afcctables, senfo de irnnediato en

tre¿;adas a c1uienes t:Lenon der0c!10 u 0llna, -;;; los caIBpesinos 

que no puedan obtenerlas del radio legal ac ufectaci6n, se

r:in trasladados él aquellos lut'.arcs donde existan tierras dis

ponibles." (10) 

( +) "El departamento a.e Asuntos ;;grsrios y ColonizG<ción crea
rá nuevos centros ce población, dotados de tierras, aguas y 
a los que se les otorgarán créditos para que tengan un adecu~ 
do desarrollo y puedan absorver la población ejidal exceden
te con derechos a salvo. J!:l presidente L6pez Mateos aprob6 un 
programs de reacomodo agrario de vastas proporciones que el 
DAAyC comenzará a poner en marcha imneaiatélmente." J,;xcelsj or 
2 de enero de 1959 

(10) ~xcelsior 2 de abril de l96l pp.J2 

38 



ímtc..; Je Jescirroll:::n· cómo ~K bn llev:ctdo ln colonización 

diricidu i1LJcitJ la ~clv:.t, con~iuert.u:uos impvrtant;e dar en lí

neas ger1erules lo::::i 1;untos m~~~ sobrosulientes de eGtU políti

ca coloniz~úora en loo sexenios de L6pcz l~uteos, lJiuz Ordaz 

y Luis ~cheverrie. 

~o er1 e_l 1.sobicr.no ucl preuiü.ent;e .LópeL . .:.:ateos y LIJto J_a 

dem:..!nót~ curopesi._u de :: tj_crr~ para trulnij~)r 11 L:LHlndo ;3c dictan 

una .1Je1·ie· de medióe:J q;_¡e v.:..n 2 d¡_Jr LH1 riut:vo iwpulso al pro

ceso de colonización como :form" d'J s'-lt:irJ:l'ucer lu;:i necesidti

d.e.s ~gréirias. 

UnH de lus pri1.ucr.:.i:.:i ar.eclitÜ.iB es J_s de d'3cl.:n .... ei~ ~u.e "'~ocios 

loD te1"rcno..; i:i.ucionales, 8eríu11 der:;~ti.nudos e satisfacer la 
acL"landa de tir;rra. ( +) 

.t:n diciembre de 1952, ce aprobó U...'1H nuevu ley con la 

cual todos loe terrenos nacionaleE- y en ¡;cneral, los terre

nos r~sticos pertenecientes a l~ Federsci611, se deot~narían 

a constituir y ampliar ejidoo ó .:. ee·(;dblece:c nuevos centros 

de :población ejidul. 1.,¡uedando prohibida la colonizución pri

vadu tanto en -¡;e:crenos nacionales como en 3:articulares. 

(+) 11 consecuentes con n12cstro r;cnzc.tüi~.rn:o r8voluc:ionario ;; 
intcrpre ~,;ndo fielmente el coirtenido del art. 27 constitu
cional, continuamos inc~•nsc•blementc la noble tarea de impul
sar el desarrollo de 18 Reforma Jlgraria, dotando a los cam
pesinos de las tierras necesarias para satisf'acer sus legí
timas asniraciones • 

• • • continuaremos entree;t:ndo tierrc.s basta 82.°Gis:facer 
lcis necesidades de todos 10s cuupesinos q_tte sean sujetos de 
derecho a grari, para lo ci..al " Todos los terrenos naciona
les y los comprendidos dentro de los distritos de coloniza
ción se aestir,.-.r8n pre:feren:J;emen·te a sa-Sisí'Uccr las necesi
di:.des de los núcleos peticionurios de. tierras y campesinos 
con derechos a salvo." .c:xoelsior l de julio de 1960.pp.17 
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8n el prlm0r urtículc -t"!:''L; .. ~~~:i tu1:j.0 tle e!JiíQ nuc .. ,.-~ lC.J .Je 

declurubun dorogudns le Ley Federal do Colonizución y la Ley 

que creó ln Comioi6n I·iacional ele Colonizoci6n e:rnediL•as el 

30 de diciembre de 19Mi (+), determinando <1ue el- Fondo liacio

n1':1 de Coloniznción ueboria p.1:.;nr nl Depn:r·tamento de .Asuntos 

i\grarios ~· Colonizt.~ción ¡;Gr;:; :Jer destinudo cxclu:.:.¡ivarnente a 

proyectar v lle%r ~:. cab.J eJ. c:.s-·i~ublecirniento de nu.e-.. .ros cen

trou de po;laci6n ejidul (++) los ~uales vendrían a Guotituir 

le.s colonius o,;rícolc:.:J <.].lh~ nnto:J ce bubían org<.:inizodo. (ll) 

IJos prir~cif8.lc~~ 11untoc de J.D :i__j'.Jlitic2 ch~ oolonizaci611 

seguida en eute :~exenio faeron enunc~adoc vor el jefe del en

tonces De::Br·torn<?n·tio c~e .HsU.:Jto:.:: J~¿_;xcrio.:1 ;/ Colunizéic:i6n (iJ..:\i~.yc) 

prof. liober-;;o l<orrioc. ".c:.l .!:'J.un I·iacj.onal é'e Colonizuci6r, tie

ne como uno de sus principales objetivo3 dotar de tierra en 

propiedu6 u.J_ c:z.cccJ.ento ht:mé:no ciuc no le. tiene er1 las zonns 

sometida¡;; n. nl tas i::.resioncs Uemo,:r~í'ic3s . 

..:;s-t;os hor1bro s son loo llamados a engrunde cer con Sll ·t;ra

baj o y su j.ni.ci.ativn lus rivevao coloni2s establecictas 6 las 

que se van a inotal<ir." (l2) 

(+) ~sta ley abría la pootbilidad de orear peque~as propie
dades de 300 heckireas en tierras nacionales, Bientras que 
los ejidati:-,rios de los N.C.P.J;. no tenían derecho más que a 
20 hectdrcas". Revel--r1~ou1·oz, Jean. La colonj.zac.::l.6n d~l tr6pi~~ 
co htLTI1edo mexicano • .!::d. Fondo de Cultura i::con6mica. pp.164 

(++) "Los nuevos centros de población ejidal significan una 
forma de colonización puesto que, por un lado, los nuevos e
jidatarj.os venían de otraB zonus, 2rs.n migrantes, y por el 
otro las tierras auc los recibían eran latifundios foresta
les o ganaderos. De los 447 centros creados desde l922 
(3 ó50 000 has con 71 565 benei'iciarios), 357 (3 461 451 h(tS 
con 57 236 beneficiarios) lo han sido desde 1958. " 
Op. Cit. pp.167 

(11) l:;xcelsior 27 de diciembre de 1962.pp.18 
(12) ~xcelsior j ae mayo de 1~60. pp.1-13 
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l.- J';l t1·usludo :JC' oi'ectuurfri nl concluír::HJ la loculiz::.1-

ci6n de tierrus eu Gbia1Ju:o;, el Itmuo de '1'ei1uc.1ntcpcc, Tnbu:.;co 

y ;~uintanu noo ;;r 18.s ob.:c~s do cornunicnoi611, rj.e¡;o y ~30.neo

rnicnto del medio. 

2 .. - T.-103 hombre:::-; que serían tr~1~Jl<.!.Judos in:.,._;cedían de Jo,.

guascaliontes, Crn~~nu .. iu~1to, E.iJnlc;o, J<-1J.i.s~o, i.':é}.:i.•;o, Itlicho~

cán, ::orelos, Qucrétaro :; Tl::.1xc<lll'1. 

j.·~ ...:e <...:ct:i-'lrJ.ríe 12 re~'3o~uci6n de áotacj_ón y rJroblemas 

de tierrus, co11 la g3rantia de ccr·tific8dos para ejidatarioa 

::i pc::1uenos pro1Jicta:rj_o,:;, pa:ca 0.ue Ol:ituvicran créditos :r avío. 

4~-··El ¡ilon ac colur1izhci6n oc extendería u la cuenca 

del I:t.tls~:::~, do:nC!e se conté!ric1 cor:.. m~~s de 200 l1ec·trireo.E:1 de ti!! 

rra$ especicln!e~te en Guerrero .. 

5. - c01 .. esto se "0r::.itaría CtE: liq_uifüir é'l problema de los 

campcsino.:J e:o ~-i:é:xico r_i_ue no tienen i:;icrras ~· :.~Llr3ntizarles ~~ ... 

3Í la tenencil;·! dé• las mismas. 

1~ lo lt.:~rbo 6.c ente so:z:on:i.c:. c~l D11.AyC se abocs a la tare3 

de loct:.:lizar terrenos nacionales pera d.ostin8.L""'1os h la colo

n i ~,~w. ci·.5n .. 

"~:n c::irupectw fueron escogidas 229 000 hectáreas en las 

z11nas de T'.7nrtel ~ 13ocana:n chi y El Ren1olino (en el sur del es
tC>do); en Chiapas se lomülzc.ron 600 000 h•;ct3rer~B, la moyor 

parte de estus en la comarca aeno1:-linada I.1arc¡_u6s de comillas, 

frontera con Guatemala; en c¿uintana Roo fueron localizadas 

178 500 bect(treas." (13) 

(13) ~xcelsior 30 óe enero de 1964 
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Dura1Jt;t'? todo esto c0xur1iu ~8 bnuncinn trnolado.s .;:t!aaivou 

de camposinus hacia (}otnt.J zon&18; 

"Quince mil campesixJOs o:ln ·ticrre que gruvittin sobro la 

econcmía henequeneru, hollor:Sn ucorucdc en lou 400lan<; que se

r8n colonizados ei:.i ..¿Uint2n8 Hoo.1 11 

"El presj.dente de la Hept5;)lj_ca ordenó Eil gobernador de 

(Juintsr:H,1 Hoo lu inmedioi;a cjecuciün de un pJ.on de coloniza

ción de gran ci:,cülo quo L..1or<'.i de l:l.evn:t' u c:l.en mil poblado

ras é!l territorio." 

".1::1 D11AyC, 1}on la co1uboracj.6n deJ. ( ••• ) ,sobe=ador del 

territorio d8 (JUintr111e Hoo ha trunaportado u 1Jitzdad Cbetu

mal a <:::81 cumpcsinoc carentec de tierro.c desde V2.!.'ius rcgio·

nes de Guélncijuato, .c;stado de Mé:z:íco y c:c::cntcc:1:::i." 

"Tres mil í'aniJ.ias campecinao -unaa J.5 OGO pere:onas- de 

la Co¡¡¡arca r,agunera y de Zucatccas, serán movilizadas por el 

gobierno Federal haciu rec;ionr<s m6s hospitalorias del sudes

tes del país." (l4-) 

.c;n el gobierno Lle Díaz Ordaz y ante laf" declaraciones 

del jefe del DAAyC, de que el reparto de tiarr:.;s estaba ].le

gando a su fin ( +) se cont:L'1úa con la colonizaci6n a los tr6-

(14) Excelsior '!B!.'ia::; fcch¡;¡s 

(+) "• •• el ing. Aguirre Palanc"-:res jci'o del Di1AyC =unci6 
que al finalizar el gobierno del presidell"i;e Díaz Ordaz esta
rá concluido el reparto de tierra en más de 20 estados del 
país. Solamente quedará pendiente eu unos 9 ea·~ados donGl.e ha
brá poca tierra que repartir, es decir, que de hecho en este 
régimen termina la primera etapa de J.a P.efcr:na Agraria Inte
gra].. 

••• desde ahora se :informa a los campesinos que pronto 
no habrá ·tierras que entregarles y que por lo tanto tendrán 
que dedicarse a otras actividades( ••• ) En varias regiones del 
~ais ya no hay tierras para entregarlas ~ los campesinos. En 
tal situación están ya Tlaxcala, Morelos, Colima, Aguascalien
tea, Querétaro y el Distrito Federal y están por llegar a es
ta etapa Guanajuato y Michoacán." Fxcelsior 21 de mayo - 6 
de agosto de 1969 42 



"Vencer el dasierto y domL·car al '.;rópico a fin de dis

poner de tierras para loo campesinos con •ierechos a salvo, 

es parte del programa nacional de é1cci6n a,J:r<:tria, trazado :ria

ra ei:rte sexenio por el presidente Di.az Crcls-z, lo anunció A

guirre Palancures, jefe del DAAy~. 

El funcionario dijo que es::i <.:1spiraui6n presidencial a

bre la posibilidad el.¡¡ colocar excedentcu dc poolaci6n de ü

quellas zonas donde no sea posible dotar a lo.:; campesinos de 

tierras, en otras superf~_cie s que :'lean ar: ·cbataecas al desier

to 6 al tr6pico." (15) 

Los estados prioritarios Ge colonis8ci6n en este sexe

nio siguieron siendo, Campeche, Quin tuna Hoo, Tabflsco y Chia

pas. Así también se continúa con los traslfldos masivos de 

campesinos hacia esas zonas: 

"Para resolver los problemao de los can1~esinos quejosos 

de Tlaxcala que no han recibido J.as tier1:as de las concesio

nes de inafectabilidad ganadera que fueron derogadas por el 

gobierno anterio:;:-, el DAAyC ofreci6 trasladar o cien campe

sinos dispuestoe a i.r a los nuevos centros ele poblaci6:i d~ 

campeche." 

El DAAyC no sólo pagaría los gastos de viaje sino que 

daría un pago de seis meses a los campesinos basta a~ue reco

gieran la primer cosecha. 

"Más de cien :familiar; del estado de Aguascalientes y me

dio centenar de Puebla serán trasladados por el DAAyC a nue

vos centros de poblaci6n en el er:tndo de Campeche ( ••• ) don-· 

(15) Excelsior 24 de julio del965. pp. l·-10 
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da lú3 oerán G.odti:ua<.itl:.:J 1.1iei·rl·.ts en l:.i región de Ji~Lvi tuir.. 11 

"Cusrentn camposi...'"10:J de J:.m i'•liguel Canoa municipio de 

Puebla morchar3n a la ciudad del Carmen, }Jaru incorporarse 

al nuevo centro C.o poblo.ción d.e::.1c·IJ.inado IJi-1isi6n ü.cl Horte. 11 

(16) 

Uno ele 2.os ri:co~ramao do rne;yo:c j_¡:ivortn~ac.;ic :i.Jnplcmcntados 

en este aexen j_o i'ue el llamado "]'lun 1,irn6n" en la rica zona 

de la "Olla de J_a Cllontalpu" con este proyec.:to se pondrían 

bajo riego perman<0mte :;2 000 hectárear; "pura impulsar la ga

nadería y la agricultura tropical." Este pro~·ecto tendría u

na inversión upro::imada de '300 millones de peaos • 

.i>n e.u ce1mpaha presidencial 1,;ctwverri::i delinea su polí

tica colonizadora. "Bl lic. J"uis Echevorr:fa exrlj.có (en Che

tumal) un vas-to prot;rama tle colonización de lar; costas y el 

sureste del país, con campesinos sin tierra y sj.n trabajo, 

"para logarr una uwjor ciist!.'ibuci6n de nues-tra población y 

aprovechar todos los recurcos immanoo y na·t;urales de y_ue dis

ponemos. 

Paz:-a los r;obiernor3 de la rec,-oluci6n -ui;jo- la obra colo

nizadora eo Lm L~strumento de justicia social, ya que poblar 

y ex:ploi;ar las tierras incultas del país os una necesidad 

que se apoya en nna doble urgencj.a, lograr una mejor distri

bución de nuestra población -¿,' aprovechar los recursos huma

nos y naturalco ~e que eisponemcs. 

La complejidad de un programa de colonización, que con

temple aspectos sociológicos, económicos, culturales, debo 

encuadrarse dentro de un plan eeneral de desarrollo del país, 

cuidando que los recursos que al inismo se destinen sean de

bidamente utilizados, que no se sustraigan elementos econ6-

(16) Excelsior 20 de ootubre de 1965.pp.24; 15 de noviembre 
de l965.pp.26; 2 de diciembre de 1966 pp.29 
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micos que en otroci úrehs o progrumas pudier:Jn rendi:r mayores 
benef'icioo." (l7 ) 

;3in emlmrgo la colonización continuaba con un í'in único, 

el de tra:::lad:ir n c::.u.i¡¡euiuc.s üe regiones problemática<J del 

país a re[;ioncs p:cdcticuruente ü.:;uiiaoitudus. Y se anunciaba: 

"Serán corca de 10 000 los jeí'es de familias campe;:;inas 

de la zona de la Laguna loe que serán trasladados este año a 
nuevos centres de 1>oblnción que :;e crcarún en Campeche y Quin

tana Roo con una inversión de unos 250 millones de pesoo, a
nunció el di:..·ector de los ¡;.e .P. l:.. " 

"Cincuenta mil campeuinos de "zona::.; problemáticao" del 

pais serán llevadoo a colonizar el sudeste mediante un pro

grama de dos años ouc incluidas obras de jnfraestructura cos
tará 7 000 millone; de pesos." (l8) 

Para estos años, sin eubnrgo, sn se l1ablaba de fracasos 

3n algunos proyectos de colonización, como eran, la coloniza

ción a las márgenes del río candelaria (+) y los obstáculos 

(17) Excelsior 17 de julio de 1970 pp.27 

(18) Excelsior 16 de julio de 197 3 y 15 de enc:r:o de 1975 
(+) "La comid.ón intersectorial de coJ.onizacicín ejidal creu
da hace un año aceptó que la :falta de continuidad en los pla 
nes soxenales "mutiló el primer in·~ento de colonización ejf.:: 
dal dirigida" en las márgenes del rio Candelaria iniciado an
tes de 1964. 

Al ocurrir el cambio de poderes se abandonó el plan que 
incluía JO 600 hectáreas con seis nuevos centros de población. 

La infraestructura que se había programado no se llevó 
a efecto y la ausencia de vías de comunicación condenó a e
sos poblados "al autoconsumo económico y a la btisqneda de u
na autosuí'iciencia privada de todo apoyo gubernamental". 
Excelsior enero 13 de 1975 pp.25 
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por los que pasabu el Plan Chontalpa. (+) 

Uno de los críticos o lus políticas de colonizaci6n a 

los t:::.-6picos fue el Dr. l1rturo Gómez Pompa quien declaró: 

" ..• una equivocada política gubernarnentnl de colonizaci6n es

t~ arrasando con bosques y selvas del sureste de i·:!éJ:ico. Se 

esquivan -dijo- los procedimientos científicos y se improvi

sa burocrátic::imcnte para 2.'esolver problemas de hoy, dejando 

a loa r;cner:.!cioncrn sir;uientos LUl problema de sobrevivencia". 

Y planteaba: 

l.- La ~•ericultura y la ganadería debe1·ían ser más in

tensivas y menos ex·bensivas. La colonización del sudeste y 

la creación de pastizales y cañameralee en Veracruz p:.•inci

palmen te, están ocabando con bosques ;¡ selvas. 

<:. - }';sta eniquilaci6n de los recursos forestales puede 

darse a conocer con dos ejemplos: se derriban árboles y-¿lio

sos, yo he visto en el sureste troncos de dos metros de dié

metro quemados, que se derriban para sembrar nn roco de maíz 

y se destruye la 1nalez3, de la cual, c.:imo planta que surgió 
en México surgi6 el b2rbasco". (l9) 

1.3.l J,as t)~es zonas de reacomodo en el estado de Chiapas. 

Es siguiendo con los rro[éI'amas de colonizaci6n hncia lo::: 

trópicos y como un intento por controlar la mieTaci6n esvon-

(+) "Es un crimen que el burocratismo, la desorganización, 
la envidia de los funcionarios q~ie se han convertido en g1:a
tuitos enemigos del Plan Chontalpa maten el proyecto casi 
realizado, de terminar de construir, lo que seria el grane
ro de· México. Es la primer1;1 experiencia seria de la verdade
ra •colectivización ejidal.,." Excelsior 8 de julio de 197<: 
pp.l 
(19) Excelsior 22 de julio de 1970. pp.1-13 
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tánea a lo selva lacnndona, cuando tres regioneo del >?JStado 

de Chiapas son incorporudaa r:t esto proceso: lü rogi6n norte 

de lu selva (purte do los municipior; do l'alcnquc y úcosingo); 

parte del i::iunicipio de Lus J,:Lr[;D::ci-t;o:oi y ln zona de :,Jarqués 

de Comillas (municipio de Oeoúingo) H• convierten así en zo

nao de reacomodo áe indíc;enas de loi:i f1ltou J' J;orte de Chia

pas, nní como de cE.1.hlpGoi..i1ou Uel interiur del puír:i. 

~n la rogi6n norte do la selvu, los tcrrenoe expropia

dos a la empresa maderera !11aya :'J .11. (decreto del 9 de noviem

bre de 1961) son dé!cti.'10doc a es-to p:;:-occso. i1Bi se crean los 

nuevos centros de población de La¡:;una San Antonio, Champa 

Chivaltic, 1\uguoto G6rr,ez Villanuevu, Jerucalem, somari.a, Con

chao y Cocos, Francisco Guerrero, J:uava Esperanza Progresis

·ta, Once de ,Julio, Sonora y División del Norte entre otros.(+) 

Sin embargo los nuevos poblndores entren en contradic

ci6n con los intereses de la empresa maderera !:laya. 

"Ciento cincuenta de J.os cuatrocientos jefes de familia 

que hace cuatro afias fueron llevados a colonizar ¡¡¡ás de 200 

mil hectáreas que abarcan parto de los municipios de Cataza

já y Palenque en Chiapas, se encuentran presos, acusados de 

despojo, por aenlL~cia presentada por representantes de la 

C oJllpa:ñ ia Maderera Maya 3. A , 11 ( 20) 

(+) Otros 10 N.C.P • .:::. creados también en este periodo para 
campesinos de Coahuila, Tlnxcala, Chihuahua, Moreslos, :r.íi
choacán, no llegan a concretizarse dado que los campesinos 
se niegan al traslado. Diarios Oficiales. varias fechas. 

(20) Excelsior 29 de enero de 1962 pp.1-10 
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Los colonos seilalaron ~ue las tierras en litigio eran 

terrenos nacionales, que hacitu entonces no ::;e hubío expeói

do ningún título de propiedad, pero que ellou contabt•n con 

docurnentuci6n le¡;al que les daba todo derecho eobr•J uoscien

toe hectJreus por familia. 

j,:jn l"rista l:t64 cut:ndu empiezan n DíJr legt1lizaóos e.lgunoa 

de estos poblados, otros hasta la fecha sólo tienen la pose

sión de las Lierras. 

Fara la región de las i!iargari tas se cre6 por p3rte del 

INI y del DAAyC un a1abicioso p:rocrarua pare. rcacomodar a 10 

mil familias indígenas de los Altoa de Chüq;i::,s. "· •• los ex

ceder.tes de lo IJOblaci6n :Ln(1Ígena de los _r,1to::; de Chiapas, se

rán moviliz.ados a la frontera de J.I8;:ico cori Gua tema la, para 

que colonicen los terrenos nacionales de lns ¡,¡ar¡;eri tas ';.i r.laJ: 
qués de Comillas, enuncio el Dr. ,\lfonso Cnso director del 

na". ( 21) 

La zona de reaconodo en eJ. municipj.o de J,as !.~argarit:::is 

era una superficie de 200 000 hectáreas de terrenos naciona

les en donde se constituirían ejidos o nuevos centros de po

blación, en los cualen, se adoptarían las forman más adecua

das para la producción individual y colectiva ó un siatem:::i 

mix.to q_ne se adecuara a las !Jeculiaridades de los reucomoda

dos y a los distintos tipos de explotación que se pusieran 

en práctica. (22) 

Sin embargo, este progrema se llevó a cabo sólo en for

mn parcial. 

(21) Excelsior 2 de abril de 1961 pp.1-6 

(22) Reacomodo de los excedentes de población indígene a la 
frontera. Instituto Nacional Indigenista. 1979 

48 



La ree;ióu mc'í B impo:c tun <;e dentro de los programas de co

lonizución en el estado bu siüo lu zonu d0 ~arqu's do Comi
llas. (+) 

Eaa'ca 1980 se habían creado :!.G nuevos ccntr0s de pobla

ción ejidal, con campesinos del inte:rio;:· del país, así como 

con indígenas reacomocmdos de los Altos y 1iorte do Chiapas 

"cuyas necesidades "'erurias no pudieron satisí'accrse por las 

vías do la dotación, ampliación do ejidos ó rostituc:i.611 de 

tierras, que no fue posible acomodar a los peticionarios ( ••• ) 

en los ejidos cercanos por no existir en los mismos unidades 

de dotación vacantes, que los solicitantes manj.fcstaron su 

conformidad de trasladarse al lugar que les indicara el 

DAAyC." ( 23) 

·Los Nuevos Centros de roblución creac:o:.; an le zona do 

I.íarqués de Comillas son: 

+ Quíringuacharo 

+ Zamora (Pico de Oro) 

+ Reforma Agraria 

+ Adolfo L6pez Mateoa 

9 
16 

;¿ 

l 

850 
550 
000 

900 

has 197 beneficiarios 

has 330 beneficiarios 

has 40 ben ef'iciarj.o s 

has 37 beneficiarios 

(+) Los limites del Marqués de Comillas son los siguientes: 
al norte el río Laccintúri; al este Guatemala; el sur Guatema
la y al oecte los ríos Lacantl.Úl y ChcijuJ.. 

(c3) Diarios Oficiales 

+ Creados por resolución presidencial en el sexenio de López 
Mateo s. 
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++ Benemérito de la~1 Arné::-i<.;as 34 000 bas 

noberto JJarrios 3 800 has 

El Firú 6 450 ha:J 

.Amérj.ca J,ibre 
:V,lor de cacao 

Cha jul 

Playón 

Galaxia 

l'lor de Café 
Torres Landa 

i;Jonte Flo:r· 

1'./!.ievo S::m Isidro 

600 bcmeficiar:i.oa 

72 benoficiarioo 

29 beneficiarios 

din embargo, dado lo inaccesible de e ata región, estos 
centro de población se concretizan !~asta mediados de los a

i'los ?Os cuando ya la mi,graci6n esrontánea de :i..11d:Ígenas cha

les y tzeltalcs babia hecho cri:Jis en la selva lacand~~o. (+) 

Por lo CJ.UC podemos con clnir que fracasó este primer in
tento por controlar la entrada ele indígenas a la lacanclon:U:i. 

~-+ Creados en el sexenio de Diaz Ordaz 
(+) La mayor parte de estos centros y como se verá más ade
lante se van a poblar con campesinos desalojados de la sel
va lacandona. 
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C11l'ITULO 2. I,.~ T.EIIENCIA DE J~/1 TTERRJL UN I'RüBL:,,;¡,JA VIGBN'fü j,;N 
L11 :JJ~LVA Ll1Cf1NDOhil. 

Para princi11ioro de los aüos 70 1 0 en le selva laoundona 

se vivían dos :proceuon: por un lado lc1 selvi.1 ueguia ::iiendo co_!! 

sideradu propiedad priv;:,da ele las c:obpLli,ins forc:3ü:iles 011 don

de ni el go1,icrno fcder•nl ni el eutatr1l teniu!'1 ir1jerencin al

guna en la 0:x.plotuci6r: de los bosqu,.::o., 11
• ~. J.ns nutorirlades fo

re;:Jtales nu están en nptitu:i de ispca:Lr lü e.:.-::rllotación í'ores-

tal de aq_uella rec;ión (lo laco11donia) Iior parte de empresa_s 

particularec (1.1:.:id eras J.í:1ya de Chi.uptts y r.:uC.erao do I'alenque) 

ya que en primer lu¿;ar, las superficie:-; 0;::,ilot'-1daa todsvia sen 

propiedades IJ'.irticulares, y en Gegundo, poraue las emprei:,as ma

dereras que las tienen consig:n;:,.cJnc; no se l1an morcli1udo de la 

ley." (1) 

l'or o·tr::i parte el Bstado había perclülo todo control sobre 

la mi5raci6n do los indíge11as cbolcs :; tzel tales a la sel vu, 
los nuevos pobladores se asentaban ya no ::;olo en cc1uolles zo

n&.s en donde las compailias f'orestales yo h1A1,ían llcvncio u ca

bo la explotación de los recursos, ahora los nuevos micrantes 
se internab&n en la selva poniendo en pcJ.j.gro ui1n futuru ex

plotación de los recursos foresteles, dndo nn ~éitcma d•a cul"'.;i

vo de rozu-·twnba-quema. ( +) 

(1) l!ll Dia ;¿ de ubril ue l97l. pp. 2 

(+) Este sis·~ema que en comunidades autóctonas, radicadas des
de muy antiguo en el trópico e identifica<Jas con su medio na
tural ba consti tuído un modo tradicional de producción y de vi
da en equilibrio con el medio ambiente í'orestal, ·tiende a vol
verse un medio de destrucción e impacto ~erjudicial al medio 
forestal en el caso de la colonizaci<Sn espontánea, por lo des
organizado del proceso y por el desconocimiento o no identifi
caci<S'h del agri<:mltor con su medio." Universidad de Berlín. 
Problemática y perspectivas de desarrollo en la agricultura mi
eratoria de una subregi6n en la selvn lacandona. 
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.i;;n ol viajo que el llroaido1Jto i·;chcv¡,rrÍ<l realizó u Ohi:.J

pus on febrero uo l971, uecl'lrÓ e1i cor::t'crc¡;oia de prCJJsa ci.ue 

uno de los motivos do eu viajo era ol de r,ro,vectur explotacio

nes i.nclust:cié:llcs de lo~J bo;.:;:1uc~ mcdiF-óntc i.•6enic~~:J mode.rnLJs y 

en gran escala, pare p1:ovecho do todos lo::: mc;:icunos. Con res

pecto e la selva lacund,niu :::i11u.nc:i.6 qL1e 'JC rouJ.i<:élJ.':i'.r..i "un estu

dio dasonómico inte¿:.:·wl de l~1 r'i.r¿uozu silvicolu; un cenoo dz 

propiedad~ se tré.~zBr:Lun ca1;iilioo :I se rcülizuri.c.?.n otros estu

dios y trabajos g_ue permitiera¡, ,_ui EtprovochnI11io:rd;o racional 

de los bosg_~1os p:J:;:·::1 banei'icin!' t:::mto al lc0bi"~t::r,i:c del lugar 

como a la economía del país • 

.3eñal6 11 g_LH: lo.s l"ªl~t.:.ll101rte::J~ cori perrJisoo vrccarios o sin 

ellos realizan una e ;<plotacj.Ón irr<'•cional de p:rod:.oiJora, sefíaló 

además, ln tala nogat:'_ v-a que llev:-ni los lucareños para sem

brar maíz y poder sobrevivir" tor1o lo cual :;e rcsolvorie me

diante la explotación de los bo.sq_ue.s con técnj.cau modernas. 

Para elJ.o dijo, 11 .8erá ne cecarj.o conciliw.x' los intereses 

de los ej idatarios, do los comw10ros y <le los pequeños pro

pietarios y campugj.nar las ¡:;rondes inversiones qlle ag_LlÍ se ha

gan con los intereses nacionales." ( 2) 

Por su parte el gobernador en turno J.12n•iel VeJ.asco suá

rez instó a los madereros 2 c::.:;;ubir:.:;.· el t:i.po de exylotación 

que se había venido practicarido en Chit:.p<:ls y declaró "tengo 

la obligación y el decidido pro;iósito de que los bosques y 

selvas de Clüopao ya no sean explotados 8nárqü.icamonte, y que 

13or el contrario se establezcan sj_stemas nacionales g_ue u la 

vez que impidan la extin::>ión de esta riqueza piermi tan realizar 

un uprovechamiento integ2•al, sin desperdicio de recursos, que 

favorezca a Chiapas, u ¡,1é}cico y t~ los propios conce:::ionarios 

(G) El Día 8 de febrero de 1971 
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en la medi.du q~,¡e ju>3tO:n!cnte correspo.ncio .. 11 
( 3) 

.i~ri mo.rzo de 1972, ~e J.i~ta l~. i_Jrimer lD.ed.ida encami11nda 1..1 

garantü:nr la intervención airecte del 1>si,ado on la explota

ción í'oreatal de lu rei:;ión • .Euta meó.ida c.:; lo "rt?stituciÓn" 

de 614 321 becti:ircas de bosc1ues trorj.caleo (<tproxiJnadélmente 

el 50;; de la sclvn) él 66 :familiac> lac;,n<ionas. 

(3) El Día 24 de febrero de J.971. pp.l<: 
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Por decreto presidencial del 2 de r::afi;O de 1972, el go

bierno de la Eepública reconoce ;,' titula C')rno bienes comuna

les de 66 familias lucundonao pertcnecientec u los grupos de 

Ni:.t;i!'.i, Metzubok, Zuroi;e Curibal S L<iccinj2 Ghün'.;uyub ''<1ue para 

di.cho eí'ecto se fusionaron en el núcJ.oo conocitlo como "Zona 

Lacandona", 614 321 hectáreas tie ·uosques tropicales." (+) 

.Dsta raed.ida es calificado ero zu momento "como llll acto de 

justicia y el pago de una cteua~1 Cl.e la Hc~..rolLi..ción f,IcAicana a 

los indígenas ( .•• ) :;,,n la historia ue la Hegorrno. ,;graria és

ta e:;i la mayor superficie que se concede C!l unu solo acción 

"1grttrid u un nlicleo campesino. i;nteriormente el presidente 

c&rdenas babia confirmado bienes cornuriales po:c 47 5 000 hectá

rea H la tribu yuqui" ( 4) 

Igualmente se menciona que con este acto agrario se pon

dría fin a la explotación g_ue por afio;.¡ ha aufrido la tribu la

candona; a la extracción ilícita e irrn10de:caQn el.e las maduras 

preciosas, y al saqueo de valiosas joyas :o.rqneol6gicas. ( 5) 

(+) Los límites de la zona res·t;:Ltuíds so::l: al llcrto, coi; el 
río Usumacinta colL,dan~o con la República de Guate~ala; al 
Sur, con el límite internacional México-Guatemala; al Oriente, 
con la zona denominada 111arg_ués de Comillas, de por medio el 
Rio Lacantún hasta la confluencia con el Río Usu.macli1ta y al 
Poniente con diversas propiedades y ejidos de esta entidad co
rrespondiendo a la jurisdicción del municipio do Ocosingo, Chia
pas. Diario Oficial 6 de marzo de 1972.pp.10 

(4) El Dia 26 do julio de 1971 

(5) .Excelsior 7 de marzo de 1972. 
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Esta rueü id P. -se men ciunó- f'ormabG 1 artt: de un progrumn 

creudo po1· parte del D1ü1yC, destina a o u ,:.;urar1 tiz"r lo seguri

dad en la tenencia <le 1<1 tierru, bo.Jque~J J' C1gua s a lu a comun i

dades ir1dígcnas, seri, ;yaqui y lnc:1ndoria. ( -j ) 

Dicho pro¿ruma se abocaría a la con firma cj_ón ;¡ titula ci6n 

de bienes comunales, restituei.ón de tierras de13poseíci:n>, reso

lución de conflictos por linclcros, etc., lo que se truduciria 

en bienesté:::.r pura los trou ¿:;2-"'Upos indi.cen::.::n arribo menciona

dos. 

Por lo que se refi.cre nl e;rupo lacandón se le reconoce 

que junto co:n otros ~rLLpos indígcnHs ha estado en posesión 

de más de un millón de !Jectáreus en ln nelva lac•ó•néiona (·:+) 

iguulruentc queda cst01blecido que dicho grupo sería el benefi·· 

ciario de la explotación foresta]. que en esta parte de la sel

va se !Jiciera. 

(+) "lü Departamento do Asuntos 11grarios y Colo::iización aca
tando 6rdenes presidenciales ha dispuesto que se tomen las me
didas necesarias para garantizar los derechos de las trib~s in
d!cenas seri, yaqui y laoandona, que tradicionalmente han sido 
explotadas y tigredidas en sus in'tereses ;:: cuyos drttmáticoe plan
teamientos fueron conocidos personalmente por el presidente E
cheverria durante su campaila electoral. 

El titular del DAAyC ha ordenado que de oficio, corno lo 
establece la nueva Ley Federal de lr; .Heforma Agraria, se tra
mite y se re:Juelva el e:;..."Pediente de confirmacj6n de tierras 
que poseen lon ind!.:sen<>s lacé111dones en Chiapas, a fin de que 
éstos puedan explotar en su. beneficio las enormes riquezas ma
dereras en dicha superficie." El Día ;¿6 de julio de 1971 

(++) Por estudios presentados por la Dirección de Bienes Comu
nules del DAAyC, del IIE, los realiz&dos por los tratadistas 
q•.<e han sido autores de profundos estudios sobre los lacando·
nes se establece el cJ.rraigo cpe los cuatro han tenido en la sel
va lacandona. Por lo que se afirma que étÚD cuando la tribu la
candona no presenta títulos que la acrediten como dueña del te
rreno comunal denominado "Zona :Sc;cundona" e integrada por los 
cuatro barrios mencionados, es público y notorio que los inte
grantes de la tribu en cuestión es pro~i0taria de estas tie
rras desde tiempo inmemorial." El Día 8 de enero de 1972 
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Er1t1·c las :razoDE1G (1uc rJc e,;Ji.;riLr:ien 011 el uocreto para lle

Vcir H cabo dicha rcsoluci6n est~n: 

11 Que revi~(;.:.dut.:; 18.;J enli 1ien::.tcionc::;, concesiones, contrntoa, 

títulos dilic;e11ci1os ac cleslinóe y ve1itus, c11 '->catawicnto de 

l<os disposiciones c<mt"1nim.o en ld frHcciÓi1 X.VIII ñel artícu

lo 27 Constitucionül, se encontró que tociuo las operaciones 

68t"'n de 1898 y ,,uc trujaron como con,,ecuencia el Lcuparamien

to de tierr;;.s e .fuvor ne ur1 grupo red.uci'.JO lle per3onas y so

ciedades (que) se ii1vadi6 y ocupó ilcc;cúniente terrenos de la 

comunidcici lüCHrictona, vor lo que todas estes opere.cienes <ieben 

ueclorarsc nulas e/ por ende ttJrnüi"n los c..cto:i! jurídicos que 

de las Iúismas se hubieren derivad'). 

rf·h~s !Hlelunte se dice 11 ., .. • ubur.uluntlo en conceptos socioló

gicos, '1ntropológicos y leg21.les, c1 In:oti tuto 1'iaciona1. Ir1di

genista upoya la clara intención de <:!ata dCl)endencia <!el Bje

cut;ivo l•'ederul para rGalisar por J.os medios legElles 21 su al

cance, que el reducido grupo de los laceinaones que aún sobre

viven obtengan la justicia a l::i c:"-e tienen dorocllo, difundien

do este beneficio para los grupoEJ indígenas aledaños, cuyo cre

cimiento dernográí'ic:o y la carencia de tie:r"ras en extensi6n y 

calidad les han impedido su aezarrollo ecori6mj.co en perjuicio 

de lo región en que viven y e:r. progreso del país. 

Asimismo -queda establ8cido en el decreto- que se det~r

minará el acomodo de les grupo3 indígenao de la región que no 
tengan suficientes tierras para su sostenimiento y desarrollo. 

Termina diciendo que "··.dicho poblado (c.!l lacandón) no 

tiene conflictos con los colindantes, motivo por el cual pro

cede reconocer y titular a favor del núcleo denominado (Zona 

Lacandona.(6) 

(6) Diario Oficial 2 de marzo de 1972 
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1~a zon:::> res ti tuída comprende u~'la oupcri'icie c;lobül de 

627 912 hectáreao, de las cuolco oe óeducen 13 591 correspon

dientes a CJidos onclavadoo en lu misma, por lo que 614 321 
hectáreus son mate1·ü:' do reconocimiento 3· ti tulnci6n a favor 

del grupo lacé!nd6n. 

J:ill la mi.JmD resolución se cteclr:trG.n i1ulc.i.D t;odo.s lns "\rentas, 

concesior,es, ccmtr:c:to..:, títulos, d:íli'(encias d.e apeo y deslin

do que c::istían en la zona lacanc1ona +). :'11 este sentido el 

decreto li.i.'ectó una superficie de 4.23 7 45 hectáreas de propie

dad priveda en las que se tienen: 

(+)" En esta superficie global (,,.) la presencia ele loD la
candones es antiquísima y la posesión de la tierra que habi
tan ha sido y sigue siendo qlliet!i, pacífica. y pública, ror lo 
que es inconcebible ~ue personas carentes de escrúpulos y ~a
liéndose de fútiles argumentos y métodos ilegales, pret&ndie-· 
ra11 des1Jojar a compotriotas que, por su ignorancia, no se da
ban cuenta uel hecho criminal qpe entrañaba el que les sea a
rrebatado el patrimonio que han poseído por centurias. 

Pero los supuestos propietarios particulares, no pudie
ron dar validez y legalidad a sus pretensiones. Los técnicos 
del departamento agrario·les hicieron inútiles llamados para 
que presentaran los títulos que acreditaran su legalidad como 
duefios; mús no hicierc•1 dicha presentación, por lo que se 
concluyó que carecen de tales títulos." El Día 8 de enero de 
l972. 
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I'R01''IE1Ji1DE3 PRIVADAJ APECTADl1S: 

Hiram C. 3mith 

Jesús ~alcedo y Avilés 

Rafael Hamo~ J1ri.spe 

Manuel D. Urquide 

Fernando Pue;a 

Angel L6pez Negrete 

Miguel CEírdenas 

María L. de Arizpe 

T,ayde .A. de lfortmari 

ngua 1\ zul Ma hogany 

Policarpio V~lenzuela 

Martínez de Castro + 

a 943-92-18 
13 995-58-74 
22 310·-00-00 
22 310-00-00 

32 655-67-04 
29 537-18-18 

6 471-24-6'[ 
6 997-74-38 

29 94~-91-50 
117 114--50-96 

35 742-50-96 
84 047-00-00 

423 075-41-75 

Propiedades que no son afectados: 

Eduardo Hartaran 

Hartman, Negrete, Smitq 
29 537-18-58 
21. 760·-80-4l 

+ No le son afectadas en su totalidad, sigue conservando 

23 870 hectáreas aproxi.mactamente 
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2:stas fuer(\Zl 1<10 razuncs pare tiucer ul c;ru.po lc~cE<ndón 

dueño du ciHo:i lb mitud ele la .'3elv..1. J<,ruóójicurucntco estos mia

mos lacnndunes que hoy CX'étll üuefio:..> de miles ;/ milc..; de hecté

reas, en 1969 ere.:{! connitlerados 1'guuteJ..Gl·teco:i 11 
-:,' ror l...:_1 ·t;Ei:n

to invusores d8 lus ticrra::i que ocupu'.,cn. (7) 

lºcro siguiendo con el ciccrcto c;,:crí·_, l.H prcc;ur1tu de ¿cuál 

fue el vex·duticro sentido tl0 cotu i·es~it1lcj.ón? ¿po~ qué s6lo se 

reconoce el establccirn:ient;a e.o lotJ inüicenu.s le.cundones, cunn

do para e<?t2s fechas e~:Lotian en :u1 sonu iüd:f:c;enan cholas y 

tzeltales que se llabí.nn asent3tlo desde d.i:.0.3 i;.;trús ? 

Ln respuesta, ;;· como ~o ve1·~ rnél.J :..~d·3lcnte e3téi er.i el 

control de la cxrj2.otación i~orestal por J!t:trte del go1:-ier1Jo, ~·a 

que con esta me(~idH ~, manipulando lo::-: in tereacc.; d.cl .urupo J.o

cand6n, se erige corno el único con capelcidad jurídica para lle

var a cabo dict1a ex:plotaci6n, lo que :J .. ~ pone er! evidencia cuan

do dos aflo::i más tarde crea la Compaiíiu ~corestal tie la Lacando

nia j.Ji. (CC.)íi'OLAS .. l\) 

;:>in emburso con este decreto se crean ¿;raves co:'Jflictos 

nocialcs, que hasta ~hora no se han podido solucionar, que 

vinieron a modificar los proyectos de desarrollo cco~,6:::iico 

para la región. 

(7) Excelsior 20 de mayo de 1969,pp. 4 
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2. 2 La Célnceluei6n de Dotaciones y J1rn¡iJ.iuci01ics. 

El decreto ele 1,;cl1evcrría marca el j_r:icio deo:: prot'ur1dus con

tradicciones entre lou diferentes grupc:J que [éU:i:u este momen

to habitan la lacondoniC1; yu c~ue con estr" rnedidn qucd<ir1 clou.

suradas todas la3 concesioneo do explotación .t'oreotal e:{j.sten

tes en la zona (+), se dc:3conocen loo derecboG 1103csion~rios 
de mB:s de 70 comur1ida6.Ps, sa cl.e.tiGU!."'8 el derccL;.o de nsentamten

to pax•a nuevoc poblado:i.·es y el. derecho de 2r.ipli2.c:i.6ri para los 

ejidos ya ubicados, lo qu.e provoca c.¿ua se tral...:ije e:n tierras 

que no les son reconocidas ~" se entre u 1;.na situaci6n rJe ile

galidail ( ++) L:;uaJ_'llen te se desconoce el estci'cle cirnien to de pe-
. (_¡_++ '¡ 

qu.efio3 propietc:.rics en l2 ro¿;i6n '· · u lus que tawbi~n oe 

les quiere obligar a abandonar J.a selv-a. 

i:or su parte el grupo lacondón "exige" an-te lan autori

dades el desalojo do lus comunidades y pequefios 1JPOpiotarios 

asentados en sus tierras, así como que se ouspenctan los tra~a-

(+) Dentro de los lír:1ites de la resoJ .. ución, se supone q_Ll<.'odó 
afectada la casi to-taJ.idad de la Unidad 1rc,1ensuela, una frac·· 
ción de la Unidad Sud-Oriental y otra de Mc.1•tínez üe Castro, 
girándose instrucciones para que se suspcnd:i.eru el aprovecha
miento forestal en dichas unidades. 

(++) cuando este decreto convirtió a los laci:mdones -.350 in
dividuos aproximadamente- en propietarion de la selva, la po
lítica oí'icial olvidó un pequeño detalle, en la sel va vivían 
en aquellos tiempos m~s de 40 000 indígenas que habían emil,rra
do de los illtos y Nor",;e de Chiapas." Uno i.Iás Uno 15 de noviem
bre de l977. 

(+++) S'.in ,Távier, N•¡evo Guerrero. 
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jos de explotación foroctGl. ( +) 

a partir de entonc&a ae ben aguaisado los conflictos por 

ln tierra en lu lucanctonia: los grupoa inaigenaa ae nicgun u 

ubando~~ar sus tierras 1.~11.t'rcntu:ncto !:il gru1;0 luct:.ndón COL¡O el res

ponsable de la si·tuuci6n l¿Ue s0 vive; lus 0mprcsus n1a~ercr~s 

interponen CllUp~roD y con tinúun con ::..Cl explotuciJn c1hoI·a clo.n

ciestina d8 le. sel vu lecandorw; lo:J voqucilo:J pror.:ceturj.oa ieuul

mente se !li,::g .. 1n :;.:. ~bé.lndo-:nar sus tierrau ui·gumentu1jdo lo cou1p1·a 

de éstas cuando er2n terrb1ou nac:Lonalosº 

Ho han sitio pocos l·-·:J cni'rentamic:i·1;os que se han ciado en

tre ~oc ctií'crentc~ G:t."1) .. rJoo, llc[;c5.ndo::;e :;..11cl:.1nc :.:t l8 intcr·.·en

ción del ejdrcito. 

Los datoc q.uc :J c0ntjn1~_3ci0n :::e e~:1oncn n0s pe:?.ui:iten rlnr 

cuenta de la s:i.·tuación acrariC! (l_Ue ir.:1pera en la selva locando
na. (++) 

No. total de poblados asentados 
dentro ~e los-límites de la re
solución de 1972. 

lio. de poblados que cuenton con 
la resolución nresid<:incinl eje-
cuta:la. -

No. de icobbldos cuya petición 
de notación ba sido negada, 

Fuente: .Kr.:pedientes de Reforma Agraria 

77 100 

14 18 

·63 82 

-(-i·Tllil'la visita de trab::ijo re2lizada por Ecbcverría a la sel
va en 1975 los lncandones denunciaron la ocupación ilegal de 
sus tierras así como que los reci~n llee;ados queman los bos
ques y pescan usando explosivos. El Día 30 de mayo de 1975. 

(++) Cabe aclarar que son datos obtenidos hasta 1980, y que 
hasta la fecha la migración a la selva no ha podido ser con
trolada. 
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Jis:i tememos que de un totlll de 77 •ejidos asentados eu la 

Belva, sólo ol 18~·S (14) cuentu cor, roaolt<ción prcsiuencinl e

jecutada, el 82¡~ (63) cstrír, ei1 pusesi_ór; tle aus ·tiex-rno y su 

peticióll Ue dotnción ~~u e~ d 1:J negé-Hl:~ 0íJ r1J•imex·a i.ns t8.ncif.1, 

.3in ci:lb;J..rgc cubrí:~ •~olDr<::lr que 3Ü}.0··''4 ejidos de lo.-:; l4 

que cuentan con 18 ::.';;sulueión presidencial ~jecutn<la le<J son 

reconociüac su3 tierra::;, e lo~:; 10 r~:Jt<:..:.11tec ,junto con los 63 
pobl8dos (lll\3 :·;6.lo ti1;nen 1L p0.h1.3i 15n se le~~ r~uj.ere oblic;a1-.. a 
abnntionnr 1.8 oclva. (->) 

ror otra p8rte :36lo ctcc cjido:J cueYtt2.i.: cor1 l;;::. aroJ..J_inci6n:; 

para los dc:n~·~ rJ su pe·t.i c"i. Ó!:~ de ::r.-1pliu c:J.611 h3 si Ca negada. 

Las movilizaciones que lua co11~ll?1idcdos· inciii::~t:.r:ir:>.~ a.tecta

dac por la resolución lrnn llevado a cabo ilesde 1S72, tienen 

como único objetivo lo n:odificución ele l.:is térJ;"Jinos del decre

to, esto es que se recoriosca las tierz-c1s que ban venido trab.s

jando y so a:fcctc11 lorJ terrenos nncio11alcs que todavía e;ds

ten. 

(+) 11 Hace diez aiios 7 el cc:r.isionado del entonces DepHrtame.uto 
i1grario, t>eñaJ_an los oar.:!peoinos, no realizó en :forma v..:!'az y 
real la insriecciún física, mGterial y ocular previa a la eje
cución preside:ricial '?"':':'ª lt! escrituraci6n de bienes comt1.!1alcz 
an la regi6n. i:!l :fv.neionr~ric cfir:at6 erróneamente y aai lo asen
tó Gn su informe, q1.i.c los integrani:es del grupo étnico lacan
dón estaban en posesión de todos los terrenos demandados. 

Estos errores de lus autoridndes agrarias determinaron que 
a cada jefe de familia laoand6n se 1e otorgaran m~s de 9 mil 
hectáreas en tanto que se dejó formslmente s:i . .n tierra a más 
de 9 mil campesinos, pues ul traza:rse los limites de la dota
ción que oe conoce C!OJ~o la Brccl:.a, 30 poblados quedaron den
tro de la superficie otorgada n los lacm1dones, pero ain que 
se les reconociera leg:::J.,_:1ente los derecbos ejidales y éle po
sesionarios.11 Uno l.lcls Uno 3 de enero de 1982. 
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~ji bien hnstu el mon.:cnto lt:. lt"-cha de lon indír::enas hu im

pedido que se llvcn u cubo los tral1oj03 ue '1ealind; (+), esto 

es que :se ejecute la resolución <ieJ. 72, no !11.:ir, lugJ:'<Ado la le

galizL.ición de :JUs tierr::is. 

=:sto provoca, up:.:.ir"l;e de loo CLfre:rJ'tOmiento cor~ lo.:J lecan

dones (++) y gente de Refon;;<..1 Iqr~:ria, se den coni'lictos por 

linderos c:itre lus 1•1i.sruf;!.S comuniC.~:ides <:.~cer.1tE.da.s el'J la zona. 

(Ver anexo) 

Ante esta .3itl1E!Ci6n más de 50 cornunicaCcs U::JeDto.das en la 

selV--d deciden, junto con ejido::i de J.oo i::ur:icipio::; de Cl!ilón y 

Palenque formur lu Unión d•) J>jiéioEJ Quiptic Ta Lacilbtesel (Uni

dos por Euestra Fuerza) su d.err.;:i.nda se suspenó.an J.os trabn,jos 

de deslinde -¡,.r se les reeularice les tierras que trala.jan. 

11 
... • los indígen1::.1s exrir1~s:..i.ron tiu.e ellos no de:;;i::an ·t;odas 

las tierros que les entre(':nron a los lncanctones, sino única

mente una dotación t.ie 20 hectáreas poi· cnd3 ejidatario, de a

cuerdo con lo q_ue eotablece la Ley Federal de Reforma ,;c;raria. 

Los rep:ceae11tant;cs ejiJÍ;jles comenturo:n a...ue otro 0.2---gunen

to que se ut~lize para presionarlos u dejar 3Us tierras con

siste en culparlos de la desi'orestacj_6n ele lr-, selv::. r-nra abrir 

nuevas tierras al cultivo • 

.:,;sto no es cierto, dijeron, nosotros 8Ólo ou:i_tivamos 20 

finqueros -terretenientes particulares- que lmn destrozado mi

les de hectáreas para convertirlas en potreros. " ;1 ellos no 

(+) Al trazo de los limites de la dotación s~ le conoce como 
"I,A BRiCCfU\" 

( ++) "Los asentamientos irree;ulares de e;rupos étnicos en la 
selva chiapaneca, hicieron crisis ya en los predios comunales 
de los lacandones, quienes pelean 200 mil hectáreas ocupadas 
por 5 mil familias tzel tales y cnoles." il DÍGl 3 de febrero 
de 1977 
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se les lluce nado. ])enmic:.uron que se pretend8 despojarlos de 

sus tierras para explotar la riq_ucza fore<it<:.l de le. zonc.." 

(8) 

Desde 1972 el problema do lw. "Ilrecha" ha tratado de ser 

reouelto }JOr los goberiwdores <lo Ci1ia:pas ::iiempre de manera 

contraria t1 los iuter:.:sea ele las co:nuniuadeo ahí asentadas. 

En 1971f se reul:.zu un Uon[,Teso en Jcosine;o por parte de 

la CNC "se buscó ur.a Golución uimplista. Jios dijeron así no

más CJ.Ue teníamos CJ.UC dccalojar porque la tierra pertenecía a 

lo¡:¡ lacandones." (9) 

En l97G el gobernador Vclauco C>uáre,; efecJGúa desulojos 

en algLlllns poblaciones y cpo~;a J.::i constitucj.6n de varj_os cen

tros de población ejidal: Vclasco 3u:irez y Frontera Echeve

rría en la "Zona }~acandona" (+) y Torres Landa, Roberto Ba

rrios, Plor de Cacao entre o·!;ros, en la regi6n de J1;urqués de 
Comillas. ( ++) 

"El gobernudor ( ••• ) viajó 80 miércoles a las comunida

des dispersas en la selva p:lra convencerlas de que deberían 

agruparse en un uólo centre de ¡JOblaui6n. 

J,a invitaci6n fue rJri.mero cortés, luego se les amenazó 

(8) Proceso 2 de oc'.:n'.l:?:·e do 1978 
(9) Uno Más Uno 3 de enero de 1982 
( +) "Las autoridades del gobierno hicieron que algunos indí
genas :firmaran un convenio para s<icarlos de sus tierras y 
concentrarlos en nuevos centros de población ejidal'( ••• ) los 
que se fueron ·percieron sus tierras y ahora lo>-J tratan como 
simples peones." fü:ceJ.sior 27 de agosto de 1979. 
(++) "La situaci6n afirma Pedro Cruz, es que se trata de re~ 
comodar a la gente en nuevos centros de poblaci6n, cercanos 
a donde se harán los gran<les pozos pe·troleros y hay necesidad 
de .que la gente vaya a hacer los caminos, que chapeé el monte 
y que esté como peón para las diferentes obras que se necesi
te." Uno Iliás U110 ll de febrero de 1981 
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con que iría el ej6rcito, deupués el ej6rcito lle56." (•) 

En 1977 est~n¿o ,Jurce de le. Vegn Domínf.;uez C<'mo cobcrr1a

cJor :rn clan eru:ren-Cilmirm~.;o:J en tx·e üidígenns y ue;entes judicia

les con un s:oildo ele v.::iriou c<:1uve:.'111oz muerto u. 

b:n 1:;78 e1 ~ec:r·etí:1:.2ic d(! l;._1 H~fei1·m:::1 l•Cl'Ll.ri:J, .i~!.ito;JiO '..i.io~~ 

ledo Corro: ¡:·e:.Jliz:.J u11 viaje a J_::~ .:Jc:\rt:t :..uc2.ndorH"'t r<1~:1:;; ·trata!.~ 

do í.nici~r el d\"!sJi1:tlc Ce lu 11 Zc: .. a Luct:nclon::~n~ el vil:lj\:; reDu.1-

tó infructU,;)DO yucs l.ll18Vk:tL1c::::~"tc 1fi lucba indieeiiu itnr)ió.ió (.1u.e 

é:::te so ].levar" 8 c:.100. 

en lR que partici:<1"':'on }_,.;, 'fJr.iiÓ41 L:.J Unitn1').S :-!~jidt:.tles J G·::u_po.J 

Campeai1-::io:a de Cbit.!pa~:;, i;ar;'.:;l e.:t:it:~j_r é.1l ¡_::ohiernü ~"'cdi::r.s.J_ J.n mo-

( +) HCL.lCO r1oblu.ciones t;~~eltalt¿; f';...H.?2.~(::! [!}.,'l~üséid[lG i1o:c c].C:il1GTI-· 
tos del ejé:ccito dei1wiciü cr.i J.::\ cj.uuad de ;:é::-::i.co ul seüor Pe
dro Guzmdn presiden te de J.. Ccn se jo .3u:prcmo úe e 8ta comt:nicluC 
ir1riígena. En "u ae11ur1cio inforJi'.6 q~.1c los ba::iit8n".;os fueron cle-
2alojados, las ca~ne qt102nados ~- los cultivos dostrt1idos cau
sando un.a pérdido ootir:!.(-idt1 en tir. ;i1ill6n s rnt:dio de pe30Ca 

.::.J1 la cOl!1LU1 icaC o.e .iu:·i C.r·:i..::.:;·ti~U•..:_lj_ to, r.:JUX1 ictpio de J..cilc.n-· 
que fueron quem8(!3S 80 C8SBC J desalOJ8dOG del fU~blc CU8 ~·ÚÜ 
habitanten .. Eri J\rrovo Jerusa'.l.(;):!~-. Cc..:.·Q:!.ri.~Q i-~uü:!:"'o:n 8.rrúsa<.tas lJ.O 
casas ¿1 ilef..l'.Plojú...lo::l"' ?00 hf.~bitnn ~t.'3ª .:..~1 ii."'12'lmE-nt~ c.::.ode la denun
cia, en ¡·;uo-"o J erL~ilü1•.'!m riuc:ic:i.p:i." uo P«úenquc 380 í'uero:n 0bJ_i
gadÓs 8 c°l)nnUorJar el pueblo despt-~1~s de que ±~u.e incendado ttn: 
número considerable de caons. 

La zona en conil:Lcto ae eLc!J.cnt::r.<:.~ ubicadl-1 entre los mu
nicipios de ücostnc;o y 1:éüc11<1uc, ·~ob:r.·c wi camino gyc ·:1 ¿;o
bierno está con strti;yendo p<:ira f>'..J. csi-- J~fl ;nüacra de l~~ sel va .. " 
El D!a 13 y 15 Ge ,junio de lS76. 
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dii'icaci6ri del decreto del 6 de r:iu¡·zo d1J l•;)72, " :<Oü cam:pesi

noa de uatn orgrJnizStción tornaron ourn.ntc ci1J co horas las ofi

cinas de la delecaci6n de la 3ecrei,~iría cie lb Ee:formc 11,sraria, 

mientras otras 150 personas ne c;r.trevistaron con el goberna

dor Juun ::Juhines. •11·2:.1-.::1 q .. uc no~; brit.de ~t.: ~•I-"·'Jº en l~ peti

ción de UIIO. en trcvi:-.;t.a que :Jolici tc.:.n 20 c211a].)ú:JJ_11os en l,If:xico 

con el secreturio Gustüvo Co:irbajal," (10) 

( 10) Uno J.tás Uno 14 de octubre de 1981 
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2.3 Velasco Suúre;: ;,· l'ro11teru .':cbeverrír.t. J;uevos Centros de 

Polllacj.611 i::jidal. 

Pura 197,~ y unte la uguói:;;aci6n de la zj_tuaci6n en la sel

va lacandona, J.a secret::.ría de J.<.J Het·orr;ia J1('.;rari1.i realiza un 

censo de 1as coL1uninacJ.es ;;:;scntt.:áé.ls en lu zona !i tendiente a dur 

aoluci6n a J.os continuo::> cnf:i:·entamientos er:tre los ,zrupos :ln-· 

dígcnas. 

En 1976 y tespués de varüH; reunim1es calellrad&s entre 

los representantes laet-mdones, HcformEI 11gra:oia y representan

tes de varias colJlu..YJicades cl10les y tzeltales, se propone u...-i 
11 pacto 11 , 23 coruur1idades indíge:nas serí::?.n nccrtada3 c;,.,ruo wiel!l

bros de la Coruuniaacl .J,acondona, siempre ~· cuanoo se bgruparan 

en dos centros de poule.ción ejidal: Vclaeco .Juc:ircz (Tc:ler.;tina) 

para los gri.;.pos cholcs y Pronterc. .i>chever::cia ( Co:i:o¡;al) para 

los grupos tzeltc;J.es. (+) 

Son l8 J.as comu..YJj_claues c1ue eiceptan tJU traolado a los nue

vos centros ae poblctción siempre y cuuncto se cumpliera con las 

pro:t:1esa s ae 

aotarlos de tierra paro la expJ.ota ción ugricola 

tener participación e21 los derechos ele monte h<is
ta entonces exclusivos de los lacendones 

dotarlos de servicios 

:::>i bien 18 comu11idaaes 1o1cep:tan ser trasladadas a estos 

(+) "Para poblar estos lugares el gobierno recurrió a todos 
los medios, la persu<ici6n y el convencimiento, la promesa de 
una vida mejo:c y la violencia cuando fue necesario." 
Uno Más Uno 15 de noviembre de 1977 
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dos centros ele poblaci6n u las clewás cowuniué!cles -y por mcclio 

de la violencia Ge les ha e9tado traoladando a le. zonu de I,\ur

qués de Comillas. 

Las comunióadcs que aceptan su truslado son: (+) 

:r.; .C.P.B. Vela seo 3uárez 

Nuevo Jalapa 

Macedonia 

Chamizal 

Ampl. Cintalapa 

Hu evo Cr1e'Gu..TDal 

Flor de Cacao 

Rio Colorauo 

Ampl. Lacanjá 

Jan I'ablo 

Huevo Jalisco 

Laguna ::;an ~\n ton io 

(++) N .c.P.:G. Frontera Echeverria(++·t-) 

Huevo Jerusulem 

Lic. Alfredo V. Bon fil 

lluevo Tumbalá 

Niños Héroes 

Nuevo :?regreso 

llv.evo Tila 

Rio Cedro 

.:3unta Rita y San Antonio :C:ocobar que son reconocido como 

(+) Cabria hacer la aclaración que no todas las familias per
tenecientes e. e13tas comunidades aceptan ser trasladadas. 

(++) "Eramos trece poblados ahorci somos b::irrios: r-iuevo Jalis
co, Flor de Cucao, Chetumal, Río Colorado, Cintalapa, Chami
zal .y otros. El mio estaba a tres o cuatro leguas de aquí, o
tros máo cerca. Somos 322 :familias. !1ecesitamos más técnicos 
que nos ayuden, que nos enseñen a manejar la tierra, la made
ra. 3610 conocíamos el machete, el azaa6n y el hacha. Nunc::i an
tes est1.1vimos organizados como aquí. ;\lgunos piensan que somos 
mozos de la compaí:lia maderera. El carupe.:;ino no se.be lo que es 
la organi~aci6n ( ••• )Aquí vamos a hacerlo todo colectivamen
te. Lo que necesitamos es dinero para seguir trabajando. El 
señor gobernador habló con nosostros hace poco en Lacanjá y 
nos <.lijo o~ue nos iba a ayúdar." Revista Siempre octubre 1977 

(+++) "• • .llee;amos aquí en agosto del año pasado; venimos de 
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comtUH:ros se r:egLJ.ron .ul tru!J~Lé..Jdo ;.;urgiendo cnt'rentumicntos con 

].o::.: rc1prese11tor:teu de Hefor111a r~gruria. 

Pura 1977 y nni,e el ü1ctnr:plirnie11to de los ofreciuientos 

que el gol.Jicrno do l'cbeverria le8 hizo ;,- que fueron la base 

para que deciciier~n ucru~urse e~ dicho3 c~n·tros, las 18 comu

nidacle8 illdígenu8 a truvés de su reprcs,;nt:cmte redro Díaz So

lía uruenaz&L con üesintccrursc. 

"Estamos muy molestos ;ior,1ue hemo8 cumplido con nuestra 

parte y el gobierno nos ha olvidado . .Ade1nás de r1ue no nos ha 

definido le fvJ.'mo 011 que vC>rno.o a disfrut:_ir de lu~· beneficios 

de la selva lacandon8 q_uo, hasta í~l noraento, sigue sj en do ex

plotnda, er,tre otror3 por la Cornp8íiÍ<:.! Fores·tal de la Lacanc1o

nc. S.A. (COI?C:Wi1::ll1) (+) sin sue se nos explique el motivo. (ll) 

b':ntrc ).a,, medidas ú<.) presión que tonian ).a,, comunidades in

dígenas e3tG el detener l<• ·tala de órboler;, enc&rcelando a al

gunos co:ntruti;:;tas de COE10LIL3A. 

l'or c tra p:1rte un rC!J.L,cido contj.ngen te, encabezado por 

Díaz 3olís, viaja 8 la ciudad de ¡,;éxico a entrevistarse con 

el ).j_c. Rojo Lugo, secretario de la Heforma ilgraria, con el 

objeto de esclarecer su situación y se aceleren los trámites 

de la resolución. 

Ante esta aituación Reforma Ae;rar:l.a sA declara incomre-

ocho poblados de la selva; aquí nos hicimos barr).os ( ••• ) To
davía no tenemos trabajo, no estamos organizados. Recién esta
moa abriendo terrenos para sembrar maíz. Se hizo el desmonte 
y vamos a principia:r' a cul-tiva:i:· ••• To•fovía estamos mal porque 
no tenemos cultivos. Ya después cuando haya cosechas no vamos 
a surrir por eso. La tierra es mejor que donde estábamos noso
·tros. sí, aquí V"amos a estar mejor, nomás todavía no, ya ve 
usted." Revista 3iempre octubre de 1977 
(+) Creada por decreto presidencial el 11 de septiembre de 

1974 
(ll) Bl Universal 16 de enero de 1977 
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tente par~ resolve:c lu :.:zit~LH::lcj_611 ut:clr.n:<::.110.o 11 
••• que no se rue

de desinte¡_;rur lu reEJoluci6n pr·f,:Jiciencial c1u0 dotó u los la

candones de 614 321 hectáreas, y por lo t8nto nedu puede be

cerse en favor de los grur--o:..:; ·tzel tt:.lon y c!Jnlc::>~ .J:i.L el con

sentimiento ae l& i'i.Sélniblea L~conciono.." (12) 

Ante la presi6n de lou indiccnuu el 5 de febrero de 1977 

se celebra un2 reunió11 en fux·tlu Gui.,ic:r:rc:z entre el dirigente 

de lo;:; lncando11e3 José j·epe Ck1mbor, lou represent:ilntes de 

los gru.pos de Ve lasco Suárer; y l11rO'i.l tera 1'~cl1everrín ~ el diri

gente del Consejo de fueblos IndÍGen~s y repreaentantes tan

to de Hci'ormc l~óro.riCJ. cc:tlo del ¡.:;cticrno c.1cl er~tado C!c Chiap:ts. 

l:.:11 e.:..;ta reuui6n 38 o:ient~tn 1u~3 bo..:;e¡3 pbra la soluci6n 

del coní~licto J perr:iitir con esto ln rca:uudución de los tra

bajos éle COF'OL1cSJ,, 

.81 30 c;e marso de 1';377 en usEimble<c re2lizada cm la comu

nidad lacondono. ele Laccnjc';-Ghanza;ysb 1 en presencia del gober

nador Jor[;e c:e la -!cga I>ominguez, el re1H·esentante lacnndón 

tTo8é Pepe Che.mbor,\'dc.! los .representanteb ·iJzeltales y choles 

Pedro Díaz y Pedro Cruz, así como de representantes de diver

sos 01"'canismos de :·~st;ad.oo Se Í'irc.a un convenio 11 que zcr:i..riría 

de base para_ la resolución rresidencial que bur.1 posible re

gularizar los trabajan de la empresa forestal Lacandonia S.A., 

con lo cua:L ~e preserva.:i.·L J..21 w:iidr.:nJ de lo;; grupos 8tn.icos con 

pleno derecho a lo;:; -!:érminos territoriales que :::cfiala la reso

lución presidencial ~uc confirm6 y titul6 614 321 hectáreas 

a favor de la Comunidad Lú Llandona." ( 13) 

(12) El Día 3 de febero de 1977 

(13) lU Día 2 de <'bril ele 1977 
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2. 'f El Convenio de 1977 

El convenio de 19?7 ea um1 niedidu mus cncuwinuae u dar 

í'in a los problemas ugrarios que purt1 en ·t;on ces se vivían en la 

selva. Al der u conocer c:Jte convenio 18 sccrcturi8 de la Re

forma ;1graria in:Cormó que cate se si;:;rió bajo " ••• lu tesis de 

preservar la unidad de los ¿;:cupos étnicos y dctermiriar sus de

recl1os, pare fi..riiquita:::- luu difcrer cias que durante décadas 

dirimieron en .forma violenta lus comunidades lucundonas, chol 

y tzeltal." (14) 

.3in emb1'1rgo y CO!<JO se ven~ en la exposición del mismo só

lo son reconocidos lo:.; derecboo de los t;rupoa que üceptaron 

ser traslaóodos í.:i 108 centros de población de Vcl<...:.sco ..)ubrez 

y Frontera .;,;cheverría, quedando sin reconocimiento lcis demás 

poblaciones usentacws en la zons. 

3iendo las 11 horas del día 30 de warzo de 1977, se ce

lebró una u sambleu de la. Comun icma La can done., con la presen

cia del c. Gobernador Jorge de la Vega Domine;uez, a la que a

sistieron ,,demás reprGse2;tantes de la ::Jcc.reta:r-ia éie la Refor

ma llg.raria, de la :3ecreturia do 11gricul tura y He cursos Hidráu

licos, de la Secretaría de .C:duca-Jión l'Úhlica, de Nacional Fi

nanciera y oe la Comp2iiÍ"1 l'orcstol etc la Lac8ndona, así como 

representantes de los grupos étnicos lacand6n, tzeltal y chol. 

En dicha aoamblea se convino en lo siguiente: 

1.- Por razones históricas, técnicas, económicas y cien

tíficas se conserva la unidod de la Comunidad Lacandona, en 

los términos territoriales c1ue scfiala la resolución presiden

cial ele fecha 26 do z10viembre de 1971 publicC1da en el Diario 

(14) ~l Día 7 de marzo de 1977. pp.c 
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Oí'icial de lé! l"ct'erCJci61i c:el 6 uo marzo cie ig·¡;¿ que con.r'irm6 

Y titu16 614 3<:'.l lwctúroa:J en :r'uvor do la ComuniouCl Lucundona. 

2.- Los grupoo chales y tzoltules rcacomodedos en los po

bluctos de Corozal y I'ulestinu por dispos:i.ciones del Gobierno 

de lu Hepúblicu, quedan reconocidos como comuneros de la Co·

munidud, por lo cuHl la ;:;ecreturíu de la Heí'orrua 11i:¡raria pro

cederá a e,jecutar loe trabajos y a c2-uborar el proyecto do 

Hesoluci6n Presiciencü:,l en el y_ue deberán LJeiü.üarse con toda 

precisión las áreus exclusivas puru la explotcici6n ugropecu1;1-

ria de cada grupo, conforme a las normsis téc.nic:::s que determi

ne la Secretaria do ;\gricul tura y Recursos Hidráulicos. Los re

cursos forestsles :3e ex9lotarán en forma coDunal. 

3. - Serán ¡¡embién reconocidos en la misma resoluci6n pre·

sidencia1 los derechos de loo campesinos del Velle de San Quin

tín y otros parajes, mediante el análisis de la capacidad in

dividual en materia agraria, n partir de la publicación de la 

solicitud de reconoci..'lliento y tituJ.ación de estos bienes comu

nales con fecha ll de abril de 1976. 

4.- Los ,srupos indJgenas lacandón, chol y tzeltal i..11te

grantes de la C:omunidad J,acandon2, son vigilantes de que no s~

siga dando la inmifl;Eación espontánea que causa graves prejui-· 

cios a 1a selva lacandona. 

5.- Los f'onG.os c:ulilLUi&lc:s existentes y los que se generen 

en el futuro por la explotacj.6n forestal ;;e uplicarán en la 

forma sigui en te: 

u) w1 3~ para conswno o reparto u los comune
ros jefes de familia. 

b) un 35~ para servicioz asistenciales de urgen
cia. 

e) un 35% para inversiones de infraestructura y 
desarrollo de la selva. 
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~l re11arto directo ~e L¡~rJ por cu11tidu~e~ igu~lca per cá

pi ta, es ciecir po;c jefes é\0 familia ceri,;&<los, vero por cicuer

do e:>:Fr·eso de lc.s cornu:1idadc~~, 1K1rt:.:. los 73 jefes lacandones Ge 

en tregarri unn cuota c.iu solic~uridacl. 

6.- 11odo;3 .:.Lo:;:; pro¿:r~-<!!l:i::.> de i11vr.:r;JiÚll ,J ncciones úe lns 

c1ependenc:U12 c1el Go'uic:rno Fedcrt1l y ¿r_:t::.it<.:.il, Jcr2.n coordinadoo 

por la Goordirn.:,Ji6n Gcno:r'~Ü clel l'lL<L i:c.ulon'-ll de Zon:iG Depri. 

midas y Grupo:J :,}.:.rc;in~.H~os el.e 1:1 TrL~Ji.r.lonc:Le:. U.e lr:. He11tlblica. 

7 .- r;cdiEn1t0 u:n dceret0 presi(!(:n:1cial .':3•::: e.:;t;;;-J.bleccrá el de

recho exc:Lu.sivo di3 los 1.~:-1csndones [J. lu 83:-;~a y la ~lGBca, que 

constituyen 2u ~odo hnbituel de subsistencia, y al efecto la 

3ecretaría de .r':.t;ricul tura y He curso.~ 1lj.<lr1ulicos delirrd.to.rá u -

na zonn Oc r .. :-i. .. 0·~·2cc.:L6n y ~:i1·oi-c:c;::1ci·51! '>';.; J_::. f;::u~H.1 ;;; rcctu:Gcs a-

-sociadoz y mediante los e8tudiou corrcspondientec, fijará las 

activido.des y normas i:iara su co118ervación j' e.r>rovech~miento y 

propondrá la r.idministJ.'Llci6n ele lr: rese:cva c11 la cual pcirtici

pardn los lacandones. (+) 

8.- Tomando en consi,Jer1o•ci6n ciue la Comunido.d de la Zona 

J~acLlndona ln inte¡;ran ¡;rupo8 inclíc;cnas l!1Uy distantes física

mente erd;re sí ~- por lo qua es sw:1r.imento f.jí'Ícil que ce reúnan 

todos sus inteo;rantes y que ·t;ienen formus propias de organiza

cj_ón social y econó!nica, se establece una modalidad que haga 

compatible la realidad de los hechos con J.u necesidad de ;?ro-

(+) "Bn l978 y por decre·t;o presiciencial del 12 de enero de de
clara de interés público el establecimiento de la Reserva Inte
gral de 18 Biósfera "J,1011tes .t\zules". El área correcpondiente 
s cst~ re:icr\.ra es de 331 200 bectC:r:::;~s. 

'J:iene entre sus ob¡jetivos integrar un r-olo de desarrollo 
que sea u.l mismo tiempo centro de cducac~6n y capauij;aci6n in
tegral de los pobladores." Ver Diario Oficial de la Ferlera
ción 12 de enero de 1978.pp.6-7 
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te~er ul c;rupo lacundón, nu.rnériCt!l"!Leni:;c ini'erior, do .Acucr<.loo 

de 11uamblen General qLHJ pucdc:i '-''r"'sellu:r·J.e¡ por lo tmto, se 

conyiene que:. rnra r.n1 :fLu·1ciono.rr..ie11-;:;o; la .-'1;.;afüb1i~a G;;neral no 
efectuará rennio:ues vlenarius ::Jir..o que 8:·:presará su voluntad 

a través de u..ri consejo re:ircucntativo de lu cornunilWd q_ue se 

int8¿:x-aró por tres repres(;:rittintes, uno por c::1Cn g2'U!:O indi

eena, el •J.UC ser:i pl.'esidiC:.0 ltonoriJ:'ic2.•ncr.tc con vo.lco dú cD.li

dad 'i dere,cho de yeto por la representnci6~1.1 l2ccn:idona, de tal 

mnnera que no podr8 tomurs0 nin!_!,unu deci:J1Ón sir; el vo-'co npro

batorio del .. ·cr1rc20nt::.::.ritc J_ni:~c.nC6n. (15) 

51-1"1 cwb2rc;o, coD C8t2. r:.ed::_d:J. con i.:~. c¿ue el ¿;obierno in

tenta dar solución a loci );lroblcmas cr·•1ados por el clecre".;o del 

comuniuudes que ~o h~!n ne,s8.do al rc~co1nodo :.:' :.JiGucn luch8.ndo 

porque se les re cor.o ~~c~n lD.:J tier:t'a 3 qu.e t1 .. 8Qa jé:n, sufren a[;Te

siones ya no sólo fOr parte de Hofoyrn~1 J1Graric, ::iil10 ahora tam-· 

bién 11or par·tc de lo~J indígenas intcg.i.·antcs oc lu Comuniciad Lu

candono, esto es paz· loa indíeenas uoentados r~1 los centros de 

población de Vel<:.sco ,;uii.rez y .f'rontcru :±:;chcverx·íu q_ue por el 

punto cua~.;ro del convenio s0 convierten en 11 vicilantc:J de que 

no se sit;;u. d8nC.o J_a migración u la sel Vd. 11 
( +) 

(15) Convenio sobre los derechos de los e:rnpo;_; cl1olen y tzel
tales en 1~: zona lc1ciomdona. Documento InérJ:Lto. 

(+) "El Consejo Hepresentativo de la selvd la can dona denunció 
que los i11vo.sores deatruyen los recurso::: n:::turales que untes 
abundaban en la selva lacandona. El1tre aquellos sefialan a los 
pequeños pro1Jietarios de Jan Juvier, Flor de Cac8o, Luevo Chi-: 
l1uahue., l<ifios Héroes, Luevo Progreso, !>:ue·,ro '.í'urnbálá, r:uevo Je-' 
rusalern, Chamizal, San redro, 1: uevo Tilo y otros e;_ u e invnden 
las múrcencs del río Uswnacinta. 

J,os comuneros niden la intervención de las autoridades pa
ra que se clesaloje e los invasores y destructores de la selva 
y se 1o1plique lo. ley a quienes defraudan con la 'rento de terre
nos." .!'.<xcelsior 11 de octubrti de 1978. pp. 4 
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i:n uc;osto de 1982 e;jidéiturio ce Flor. oc Cuc<lo, ciucvo l'ro

greso y Cintulapa dcnunciuron lu ''cre3j.Ón que sux'rieron por 

comuneros del nuevo centro de pobluci6n Velusco .s1i<'.írez. "La i.i

gresión í'uc cuní'irr111,,du por lu unión ae },;j idos !.,]uiptic 'L'a Lu

cubte oel qu iene::; ini'or;1iuron c¡uc el eni'rcn tc.mieI1 to ze debió 

rrincinu.lmcnte L1l ocslll1dc de lu 0 nrec1ia lucunuo110 11 ~ esto es 

nl deslinde do h1s 614 :~21 l10ctúrec:s cotudc:s ioü grupo lucun

dón. 

J.os ndcmbros de la <.Juiptic seflalt.:ron qun los ejidos que 

í'ueron ugreclidos so loc1"lizc;l1 dentro de la clotución de tierras 

a lé! Comunidad Lc1cc.ndo~u "por lo que se les consideru 001:10 in

vz.sores no obstante que e»i:os ejidatarios han trabhja.do ].a 

tierru desde mucho untes do que se hicicr2 el aecreto presi

úeneial. .. (16) 

i=·or su parte, el subdelog:owo a¿-rorio y representante del 

gobierno en este problema, Tl!cinuel de la Torre "ufirm6 11 que 

los ejidatarios de los treo ejidos cirrrediaon se les conside

ra invasores por estar dentro do la dotación º los lacundones. 

Agreg6 que este problema sor~ solucionucto "cu1oJ11do se termine 

el deslil1de de la zonh laeandona·', sin embargo hasta uhora el 

deslinde aún no se lleva º cabo. 

J~'n 1983 los pequeños rrOliictc:rios ue 6an J"'vier denuncia

ron la agresi6n sufrida por elementos de la policía judicial 

del estado. 

" El d:!a 16 de junio de este afio (1983) un grupo de va

lientes y heroicos soldados de la llamada ~olicía judicial de 

Seguridad Pública del Estado de Chiapas, armados hasta los 

('16) Uno Más Uno 14 de agosto de 1982 
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dienteu y r~comraii~dcc ~cr a~~w10¿ lucu11do110~, cholas y tzeltu

les (testico:> prescnclolen cst:i.rnan que entre todos serían u

nos 200) sembraron de torro~· ;! dosolaci6n ur!a vasta zona ele 

lo quo romó::1. t:Lco.mer1 to oe eorlocc coru.o 11 sel "'Td lacanc1011u 11 • 

Empezaron por vrJ fJCH_!.uc110 _L;ob2.a<lo: c:r·uccro San Jovier (don

de se separan lo:-J c8rni:cou que v~1n, uno u 1:::1:; ruirH.1.s de Bonam

pak y el otro ei~~uic.nc1o lt: car.1.""'c~tc'ro f'ro..:1teriza, en co11struc

ci6n, hacia Corozal). Allí sorp~cr1aieron, ;:~~(1l~2ron, robaron, 

vejoron, golpearon "-;/ .fin;JlrJente sccuestrDron a los hubitante~~, 

campesinos pscífico8 y desulo,ii..!ron n sus i'rcmiliao. Continua

ron su bazofia sie;uicntlo J_e. ca:r·r.et.:t:ru fro.r teriza baci:; el noro

este (hacia (;liancalá) lwcienclo lo nümr.o en todos loa pequcilos 

caseríos que hay (ho.bfr,) a los lu<'los d'3 lE tal carretera (Nue

vo 0,jo de 1\cu::1; i:·uo .. ,ro Cbibuuht:C! ~, 8 0 '.) ruG::;), iú.J.0-Ga el Puraí

so, luear donde se L~1en ln cur1·ctera fronteriza y el otro ca

mL'rlo qua nrr~nca n Chan e;::JlG' y paso ¡Jor la Ji reno., Jo.n to Domin

go, Lac(::nj~~ tzelt3l :'l otros~ 

Lo;:; bizE1rros ~· eficiente~ r.c1ilitare0 locro.ron, en tL.11Bo cuan

tas borao, e.n Lma 8olo nocbc 11 li!:1piur 11 toda lé1 zona (20, 30 km 

sobre la carre t<3ra) e11 la que 210 'lueclú LL Dolo babi tan te. U::i 

c2lculo ¿;rueso babla de unos 200 fa1:tiliss ó m~s cletíadas en la 

calJ.e y en la miacrin. 

HaJ' además 14 hombres IJresos en Cerro Hueco, J.os que le

galmente poseen nquellas tierras ( t:Lenen Ascr5tnras pt.~blica:J 

y todos 108 docwnen-Gos t¿ue les le.yes exiB;en; se len acu.sa de 

invasores (ele sus lOX")pias tierras) en nombre de un dicutible 

y confuso decreto aparecido en 1972, cuando los pretendiclos · 

"invaflores" ye. habían domeilaclo, con graneles penurias, un pecla-

7.0 de lo.que entonces sí eru selva. 

En la zona de desaJ.ojo quedan una8 muy codiciadas hectá-

78 



rcns (20 000 ,1uizd), 1::ucr1u:3 de ellus con l•é'stizales, con gp.

nado ( ••• ) cori se;r1b:·"-1dío ... ·::;ucd~m tau.bién LU1Us ~00 c8sas 

humildes, semidestruífü1s u11as, snqueadur; todas y sin fogón 

desde el l6 de junio ••• 

Y gyeda también 1;n ririuete ele "wllientes" vestidos de a

zul y arruados que ;:ii¡:;uc?n en lu zona vigih::ndo la "seguridad 

pública ••• " 

Las víctimas y sus familiares no r;iden i;;ucho: 

Que se haga justicia 

Que se conozcan los hcch·J3. ( 17) 

P:resos de Cerro Hueco 

l6 de septiembre de 1983 

.(17) En Chiapas nos encanta tener damnificados ••• cuando no 
hay Chichon1;1l el ejército los hace ••• Documento Inédito. 
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3.l La creución cie la Con;¡Juiiía í."orestal de la Lacundona y 

'11 ri~ lBy de lé..tlenque. 

La verdaaeru f~1alidud uel decreto de ~cheverría, esto 

eG el control de lr.i exi;lott~ción forestal, ::.;e pone en eviden

cia con la creación ce la ~ompaníu Forestul de la Lncendona 

.J J'ri:¡:;lay de h1lcnq_ue en 1974. 

1'n 197 3 se realiza un eatudio ror p<irte de r;acional Fi-

n unciera en donde se sientan lé1s bases pura la creución de u

na empresa mixto que reculara la explotación en la lacandonia. 

Cou;o primer paso se phmtea la transformación de Aserra

ueros Bo1:ampak, J, cie H.L. ue unt.: empresa privaua a una empre

s<• mixta, con la purticipaci6n de los tres sectores Gobierno, 

Comunidad Lacanaona e Industriales privadoa. "Los indígenas la

candones serán pro>ietarios de ln empresa 11serrélderos Bonumpak, 

la que explota úctulllmente los recursos madereros existentes 

en la zona q_ue cor.uprende unél superficie de 614 321 hectáreas. 

Las plá~icas para q_ue loo aserraderos pasen a ser propie

dad de los lacandones que habitan las comunidades de Lletzabok, 

Zapote Caribal, llajá y Lacunjá Ct1anzayab se iniciaron en Oco

sirigo entre mie¡¡.'iros del Ponafe, r;afinsa y eJ. DAJ,yC y represen

tantes de los indígenas." (1) 

J·:n abril óe 1974 se reolizu la compra de aserraderos J?.o

nampak, q_uedando como duefios los indígenas lacandones de l<ajá 

J';;etzabok, Zapote Cc;ribal y L'-:C<.mjá Chuiiza;yab. La operaci6n fue 

(1) l::l JJía 2 C!e marzo de 1974. pp.8 
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<-t) 

.c;rj -;;u.stitución Oe lL '2W!Jre:Jc1 :J...>er1·;...~c.iE:roti ·i:,onompEJ.J~ se coDs

titu:/eron 1:...t:;; e1r:r·re;;;23 Co11.1;.:.:i1Íu ~·'crc<:Jtol de lu l.:ttcarJdon.:~, -..>.:~. 

J' l'riplny de 2·~1en.;_ce, .j.11.., e1. dor.de el ccbicrno í'eúerol ü 

tr~vés de r.:<.Jf~ir.1.3:..:: Le:; :ír..~ 1.!nL 1 r.!rtici1•<.-:c:i.Ór.: u.el Sl',~, del car.i t8.l 

zocinl, los tr~ní:,~:e~·.c.:s i: .. te:..:::r~11J te::.; ~.:e lu Go1::u11idHd }ú:.:c<:.:nctona 

el ¿?í'.: j' 12 i11ic:!.ut:;_v~ l--1·ivcid8 el L4:;', reutr..:nte con esto se 

cunciona. 

21rovecbt~r 
( -,-+) 

(+) 11 J111ibicio~o rro,~rc•1r:H cJe (,e~;urrol1o i.r:Olldtribl en las zonas 
lt!CLindonw :./ ~oLc:.;:~!::..-:}:, e1~ Gbia1:0..s: í'ue l)Uesto en morch3 al aó
cü.irir I.c..fir.su l::.s ir.!.:;.t2l8cior¡e3 ft.."criJ.e:.; eri ouerución ¿,3 la 
ell..!IJ? .. esa J1.Serr~:tc:cro.3 l:or.l'-"tf.1.l;ak, 3. de l:.L. .. 

é.'.:l rJro¿_;rE;L1u con:prer,de diver::ios pro:,·ectos ilidustriales pa
ra ·oeneficiar los bo:3riues de la re,:;i6n, e.n donde •~bundan las 
mnaer~s l:recio::.::u;;; *:i lcis ro:c.:iLiliu:::d.c~ e.te: un t.tprovecharniento 
intc¿;rC!l de esce recurso í'ore::;tal. 

Iiaciotú:!l l·'il:!;;.r.ciera a tr~vés de su;; cr.n1res21~ industriali
zadoras de mí:::. a era - ';riplüy ;,/ <:.:glomerados- se ha prO}.)Uesto ir.;.
f,Ulsr:.r este tire eo ::~~:ro~ .. ~ec!:Gr;~ie11to de los recursos nnturales, 
precisuJ;;"?nte donde e:3 posible tei~er al cúcar.ce ce lt! indu3tria 
la msteri,: r:rimé.! eL cc111 tidc.cl ~3uficiente r.:a::-a su utilización 
óptima." "l Lniversal 17 de ubril ne l:i74. PIJ.6 

(++) "Durante 81 t:.cto de 1:'trrnu de escrituras, el lic. Homero 
Kolbeck, ciirector c;enercl de FC!cional -'"inar:ciera, iní'orrnó que 
la inversión total de 1&:3 dos c;ranaes empresas rnencionadas, en 
lo que toca o activoa '-'roéluc-t:ivos, se 8proxirna u 100 lilillones 
tie nesos. 1!;1 c8r:itc.l inici;:1l de lb:.> rnisnn~s se iniciorá con la 
suscripción oe j1 ¡;;j_lloncs de l)esos que !;abrá de elew,rse (¡as
ta tlC r::illoi:o::.: u corto pluzo. 

Lé.1 operuci6n Ce lh.:;; plc-.;ntnr3 1¡1encioriadHs pro1.1icitirú el a
proveche.miento e inu¡_¡striuliz<-<cj_6n ce ur, volumen uproxirnado 
de 50 :;.il metros cúLicos l-.nuc.les de mciaerc,s ·l;ropicaJ.es inclu
yéndose volÚ!r,enes mu~ iL1portantes de m~1oere.::; tropicC!les secun
darias, l8s y_ue hLi~tü uhora DO ::;e i1ar~ e.x.1.lotado. 

Ltt ir .. ano de ol;r& que <:tbsort-.ert.~r. laG d.iversb;.; instCJ.laciones, 
incluyendo u los trabaJLC-.ores Lle c8111po en lubores cie corte y 
actirreo, ser8 de 900 personas, las <1ue :_¡e lleneí'iciarári de una 
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tución cie unu Unidud de 1~xplot>•ción 1''orestéll "en i\.,vor de los 

propie·turios y po::Jeeciores u título do dominio de predios bos

cosos, ejidales, con!Un~leo, ac pro1·1iedati purticular y naciona

les que se loc'-llizlln cJ entro c.ic los lirni t0s del estado de Chia

pus." Lu Unido a comprendería unu superfi.cie de 1 JOS 312 hec

tárea o. 

Entre 1ús rwzoncc que oe mencionen parn lu crcttción tle 

esta unidad eot~!1: 

I'rimero: que es de inter6s público regular J.u conserVd

ción y el uprovccl1&mien"Go do la vegetación í'orestal, usí corao 

el desarrollo y la integración ue la i..Ddustria_corrcspondiente, 

con objeto de hucer un21 dis·'Gribución eq_ni tn. ti va Ce l~ riqueza 

pública, evitan do cualquier acto que puedu comprone·[;er, mer

mar 6 destruir el rect1.rso natural en perjuicio de la sociedad. 

Segundo: que os de interés público fomentar el estableci

miento de empresas ~ndustriales que con medios de trabajo y 

ca pi tal suficiente logren la utilizaei6n más complota de los 

recu:csos forestalecr, y que además de garantizar su conserva

ción y mejoramiento, produzcan artículos que sean el resulta

do del último proceso ir,dustrial, para que se distribuyan loe 

máximos beneficios entre los propietarios, poseedores a títu-

1€1 de dominio y habitantes de las regiones boscosas del país. 

Tercero: que se sometió e la consideración del I~jecutivo 

Federal, de la Secretaría de la Heforma Agrnria, y del subse-

derrama unu2l de 24 millones de pesos en salarios, sueldos Y 
prestaciones. Asimismo los impuestos y derechos que la acti
vidad de estas empresas generará como pagos anuales al Estado 

·y a la Federacipn se estiman en 40 millones de pesos. " 
El Día 14 de septiembre ae 1974 
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cretarios foreut::il y de lu fuLmu, c:e lci secretaría de .Agricul

tura y Gunadería, un estudio econúlliico p:..iru integrar W1El Uni

dad Industrial de .!!:xplotociúz1 Jo'oreotal, sobre diversos predios 

boscosos ubicados en parte de loJ muiiicipios de Cllilón, J.Iarga

ritas, Ocosingo y Palenque del estado de Chiapas, en el que se 

demuestra las ventaJas que se derivun del mismo, su factibili

dad financiera, la proyección con notorios beneficios sociales 

para los núcleos e j j dales, cofüuni:iles ~' pequoiioe propietarios 

de bosques de la región esí como los positivos resultados que 

de ello se :leriva para la conservación y fomento de los recur

sos naturales de la zona. 

Cuarto: c~ue J.a compai1ía Triplay de Po.lenque, S.A. y la 

Compaíiía Forestal de la L2.Célndono ~L ... A .. ~· empresas ± .. ilinlcs í"u

turas que se establezcan para asegurar el éxito en el uso y 

manejo de la vegetación forestal, con finalidades socioeconó

micas estén dispuestas a convertirse en compradores únicos y 

preferentes de estos bosques; comprometiéndose a realizar las 

inversiones necesarias para el estabkecimiento de plantas con 

proce8os industriales que lleven la mnterin prima a su último 

proceso y se comprometen también a pagar los presupuestos a

nuales que elabore la secretaría de A¿ricultura y Ganadería, 

para el sostenimiento de los servicios técnico-forestales a 

cargo de los aprovechamientos • 

. 3exto: los objetivos de '.rriplay de F~"lenque, . ;~.A y Com

pafiía Forestal de la Lac;;ndona 3.L., ;¡ empresas filiales fu

turas que se establezcan son los siguientes: la realización 

de toda clase de aprovechamiento de tipo forestal; la indus

trializaci6n de los productos que con motivo de dicha activi

dad se obtengan; la compraventa de toda clase de productos fo

restales; la celebraci6n de toda clase de actos y operaciones 

que se relacionen con la explo".;aci6n forestal; la industriali

zaci6n y el comercio de la madera y sus productos; la construc-
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ción de carni1100 rr<r» fr;cilii~ur el uccc::io " J.us ,;onus de apro

vechamiento y extraccjón de procmcton liaste los 1r.ercudos ••• 

Séptj.mo: que J.u super.t'icie de la Unidad comprende predio:3 

ubicados en la psrte de J.os rr.Lmici]!ios de Chilón, I!larc;élritas, 

Ocosingo y l'tllenque del estado de Chiapao. 

Octavo: que de ucuerao con el e:Jtudio daoor,6mico de c::irac

ter prelimiJ.mr, la t.midad cuenta con un total de 1 308 312 has. 

de las cuules son suoceptibles de aprovecburniento l 102 ?15 has 

con un1:1 posibilictad anual persistente de: especies :preciosas 

65 968 m3r y especies corrientes duras ~, blandas de 1 654 719 

m3r. ( 2) 

3i bien J..os estudios llevddos a cabo en lo que sería es

ta unidad, rescatuban la potcnciu:Lidad forestal rle la zona, 

también dejaban ver una situación conflictiva dada la irregu

laridad en la ten encía ele ln tierra, prin cipalme11 te en la zo.,

nn de dotación al grupo lacbndón. 

11sí en la memoria Económica Justificativa de 1975 se ua

ban los siguientes datos: 160 ejidos carecían de deslinde, 

115 ejidos no tenían resolución y 149 predios particulares a

sentados en terrenos na.cionales tampoco tenían deslinde y 

se con cluia, "Una ten en cía agraria corno la apunta da anterior

mente no permi·te n:i.L,::;ún tipo de obligación contractual, pre

via y necesaria para lograr de la autoridad forestal el per
miso de aprovechamiento. i1lgunos intentos se han promovido pa

ra celebré!r el contrato de explotación con la Comunidad Lacan-

(2) Decreto que declara de interés público la constitución 
de una unidad industrial de explotación forestal. l975 
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do1.1:;:¡ ;,r todo;J 1~1nr1 Bido inf'ructu.urJOLJ • .:~xtruo1'ici{;llme11to ce ::;.3be 

de lB ü;tervención de oreunisrnon o.f:Lcinles y no oi'ici(.1le::i cu

yo asesorumiento 8 lu comunidad es contrario ul uprovechamie.n-

to de la oclva." (3) 

/.,nte efrt.rJ. ~3itt1Dci6n los diferentes or¿;c.uismoD gubert.umen

tale::i decid<JJi ouspenJ.er la cresciór; de ll< miiduu quedando, la 

Compañía l•'prustí.cl de la L1-icc:nd0na .J.A. coi:io lu única ernpresa 

que llev<1ría u cubo la explotución de l'J'; boaques, restrin¿:;ién

dosc al LlmDito Ue la !3Uperi'icie de l.:1 cornu.nidc.U lncand.onct. 

l~ 1980, el cobierno del estado de Cbiupas compra la Com

pafiía Forestal rlc l2. lacHndona ~.,- creo la Corpor;_:,ci~n do Fomen

to, la cual ha J.levado a cebo una e1:plotación iiracional de 

los recursos de la región. 

(3) Jubsecre!llaria Forestal y de la J!'auna. S.1\.G. l[,emoria Eco

nómica Justificativa. 1975 
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3.2 Loo inóígcmas lacandone::i benci'icinrioo de la ex-plotu

ci6n .rorestal ? 

lü grupo lacundón que upcreco como benei'iciario de todas 

y cadu una de las 1:-iedifü.10 llcvudus a cabo en la lacandona ni 

ha recibido "la justicia a la que tiene derecho ni ha sido par

tícipe de los beneficio;:; de la e:;:¡;lotación forestal" (+), los 

únicos beneficiados fJ::in sido los ¿;randes madereros y chicle

ros de la región así como al tos :t'uncioribrios de loo diferentes 

organismoo establecidos en lD solva: 

"José Pepe Chun:;bor, diri¿;cmte de la tribu lacundona acu

só: Yie dijeron en le:.:. l~uciorH:il .. F~ir,oiicicra -~Las trozns <le cao

ba de la sel va la can dona se llov.1n a lu i'úbr·ica '.l.'riplay de Pa

lenque de r¡afinsa- que noc ó~po~itaron en el banco doce millo

nes de pesofJ como regLllías por la maciera que han co:Ptad9 de 

nuestra propiedad, pero todaví"' no vemos ni un centavo; en la 

e);plotaci6n del chicle l::.is cusas ezl,~n iguul, r~m1uel Gurcía ha 

estado sacando el producto durunte todo el aüo ae 1976 y to

davía no firrna!!los ninc;1ín contruto ••.• 

En l97 5 lorJ chicleros de CL,rapeche que en cabez(.I fühnuel 

García, tri;bajaron "picando" el chico zapote en la selva lacan

dona y únicamente D.es pac;aron a 60 centavos el kilo de chicle 

que obtuvieron. 

Durante 1976 los ellicleroG estabJ.ecieron :::u cam_¡,wmento 

en un paraje llamauo Nuevo Julisco y trabajaron duro. !llmace

naron el producto en LUl abodega y sacaron miles de kilos, pe

ro los lacandones no obtuvimos ningún beneficio." 

(+) "Trescientos lac::mdones -propietarios por decreto presi
dencial de 614 000 has de selva maderable- no han sacado has
ta ahora ningún beneficio económico de su rica concesión; po
seen tierras pero les falta un arado y una yunta para cul ti
varlos ( ••• ) en teoría son inmensamente bCauctalactos y viven 
paupérrimamente ••• 11 El Universal 16 de enero de 1977 pp.l-10 
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Lo:J co.ucesionarios Je luu muUorus. ti."opicules il'1n actuu

do .iegún Cl.J.ambor, clo 101 misrua mnrieJ:',:i; '!oacun miles ele trozc.s 

de caoba, cedro, campanihllo, bari¡ chicozapote, pero nosotros 

no sabemos ni lo que sacan ni lo que tmcen con esos árboles." 

"Desde hace treo ali.os eGtc:'in suc::~nclo t:írboles de 11uestra 

selva. i:os prometieron que nos construirían un camino para no 

sec;uir viviendo aislados. no han cumplido con su pslabru, por

que mientras nosotros no tenemos aún el curnino, ellos siguen 

cortando árboles. 

Todo es mentira. Ya sabemos que cuundo se termine la made

ra de nuestra selvn, nos ube.ndonar8n; volveI·emos a lo que éra

mos una tribu pobre cuda vez más reducida, que sólo sirve pa

ra retrutarse ul lado de los turistao.'' (<~) 

En 1979 un grupo é.e lecandoncs vi'lj.J c·.l Di::itri·to .f<'ederal 

para entrevistarse con el ]?residente J,ó1,ez l'ortillo y presen

tar su denuncia: "millones de pesos leo han sido esquilmados 

durante más de siete uños, primero por el I''oni:!fe y :::hora por 

la empresa concesion<iriu tic lu aelvn lacundono, formada por 

í'w1cionarj.os del sexenio pao::ido ~' el ex-gobernador Lle Chiapas, 

dr. Manuel Velasco ~ut~rez." (5) 

El antropólogo Fintado Meneses ucorc.paíiante del g:>'.'upo e;c

plicó: 

" A la í'echa se encuentran en tela de juicio la :forma 

como se han distribuido muchos millones de pesos por co11cep

to de dc;rechos de i¡¡onte que les corre;.:;pondon n loz lc.cnndoncs. 

3on derechos por la explotación de JuillonE:o de metros cú-

(4) El Univers::.l 16 de enero de 1977 pp.1-lO 

(5) El Universal 17 de febrero de l979 pp.1-lG 
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bicos de ll:(!derr: "::-:trcd.r'12 rlro su : c1rtc iie :-:el vu; de laz 614 J21 

has que le~ otor¿:6 sl t:obicr.no :t"eC.oral. 11 

El gol;ierno ele !Sc!1=:ve7'J.'Ía, subra,16, co¡jced:L6 pura la sub

sistencia de los luc8ndoncs, u1i co11sorcio maderero que se en

care;aria de ezrlotc.r lo~ rique::-.2.a de la se1v~1, riero tal consor

cio ae integró vor í'uncic.>nt.rios :1 el (?x-cobe1·1iador Velo.seo 3ua-

:r·cz. 

De lo...: lüilJ.or. e.:> que se 1:irometieror1, de las canan cins no 

ha habido nada." (6) 

1,or lo anterior podemos ccncluír, qLw el ¡;rupo lacancl6n, 

nsí como otros c;rupos inc1í¿;erJ8S del pnís, sólo fue utilizado 

do los bosques que 

alguna vez le pertenecieron. 

par2 ln¿itiffior t.t:1e. cxrlotució11 irracioué:.l 
(" ) 

(6) El Universal 20 de febrero de 1979. pp.1-16 

(+) "El cora, huichol y el tepehuano duehos de los ricos bos
ques de Nayarit , no r.erciben un s6lo centavo de los pinares 
que los concesionarios eJ,plotan y distribuyen a un precio de, 
mil pesos el metro cúbico de coníferas; pero nunca reciben e
se ainero porque se envía a }<Iéxico :¡;ara ser adminiutrado IJOr 
el Fonafe." 2~xcelsior 4 de diciembre de 1969. pp. 4 
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CO!iCLDSIONES. 

En los último8 élfíos lu destrucción de los recursos fo-

restales en la selvn lacandona, considerada como una de las 

Últimas rese:r·vds bióticas del país, ha llawado ln atención 

de numerosos ,:;r·upos tnnto 13ubern3montales como priv.3.dos, la 

devastación C1 ritmos acelerados de esta parte del país es :x::.o-

tivo de alarma en amplios sectores de la población. 

:Sn nu.mo:;;·o8o:> estudios so ha evaluado la situación que 

prevalece en la sonn, las cau·Jas y ritmos de su devastación, 

su impacto en el medio arabiente csi como las consecuencias 

económicas y sociales de esta destrucción. 3e argumenta que 

por las características del medio tropical el desmonte y la 

deforestación indiscriminadas conlle\~n una serie de trans-

forroacionec que rompen el equilibrio del ecosistema, dando 

por resultado unu erosión progresiva de los suelos, (+) lo 

que en un roed iano plazo rep8rcutirá el:'! la p:!:'opie. reproducción 

de su.s pobladores. 

Existen sectores de la población que reclaman políticas 

de conservaci6n para J.a sel va la can dona. Sin embargo 1 dentro 

(+) "La selva tropical es un sistema sumamente frágil y vul
nerable a las acciones humanas, fundamentalmente por la del
gadez y pobreza de sus suelos. La explotación irracional de 
sus recursos destruye la compleja interacción ecológica en
tre los elementos de la selva tropical, lo qu.e fi11alroente 
provoca la degradación irreversible de sus st:1.elos." Quadri 
Gabriel. En defensa de las selvas. pp.J 
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de estos mismos sectores existen quienes reGponsabilizan a 

los pobladores indígent1s clloles y tzeltales de la mayor des

trucci6n de los recursos de la selva, en este sentido su re

clamo es "conservar la selva pero sin indígenas". (+) 

Esta posición que le da mayor importancia a la conserva-

ción de = recurso que a la historia vivida por miles de in

dígenas que han migraclo a la selva como 1mica alternativa de 

sobrevivencia, pasa por alto J.as políticas gubernamentales 

que hasta ahora se han llevado a calJo en la regi6n, poli ti-

cas que s6lo han beneficiado a pequeños crupos en el ¡:;odel:', 

ocasionando ya no sólo una destrucci6n más rápida de los re

cursos forestales de la selva, sino y esto es lo más impor

tante, graves conflicos sociales. Un ejemplo claro de ésto 

es el decreto de Echeverría el cual manipulando los intere

ses de los grupos indígenas principalmente del grupo lacan

d6n legaliza la entrada de grupos de dominación eoon6mica y 

(+) La sra. Gcrtrudy :Duby es la más .ferviente defensora de es
ta posición: ".Mientras alguien me publique, y mientras alguien 
me escuche, repetiré que tenemos que salvar algo de la selva 
lacandona. No me importa que me acusen de repetir. Mientras 
siga la desastrosa destrucci6n del tr6pico húmedo tendré el 
valor de repetirme • 

••• dentro de 10 afios no quedará nada de la selva lacan
dona si no detenemos la invasión de miles de gentes que vi
ven de una agricultura destructiva y e.f:ímera, una ganadería 
extensiva antiecon6mica y nefsata, una explotnci6n a ultran
za de las maderas acompañada de una mala organizaci6n y fal
ta total de respeto al bosque." Revista Siempre julio de 1977 
pp.10-ll 
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Y política para que lleven a cabo una explotación depredado

ra de los recurso o forestales do la regi·.fo. ( +) 

Para los indígenas choles y tzeltales que mig:raro11 a la 

selva en busca de ·t;ierras para trv.bajar la respuesta guber-

namental sólo ha sido el despojo y la repreui6n. Desconocer 

el derecho que tltvieron :miles de i..'!dígenas de asentarse en 

la selva, obligarlos a concen·~rarse en centros de población, 

o bien el trasladarlos por ].a fuerza a la zona de ¡,;arquéa de 

Comillas han sido lao únicas respuestas a la demanda de cien-

tos de campesinos de esta zona d0 "Tierras para Trabajar". 

En el desarrollo del trabajo se quiso rescctar en todo 

momento el derecho dEJ loo grupos indígenas cholos y tzelta-

les de a sentarse en la la can dona, así corno dejar claro como 

fueron manipuladas las necesidades del grupo J.aci:ind6n, qLl0 

a pesar de ser hoy "dueño de más del 4CP;& de la lacandonia" 

es un grupo en er.tinsi6n dada la pobreza y marginaci6n en la 

que vive. 

Por otra parte se quiso denunciar como eJ. gobierno lejos 

de generar poJ.íticas de conservaci6n 6 de una explotación ra-

(+) Primero la Compañía Forestal de la Lacandonia y ahora la 
compañia denominada Corporación de Fomento que pertenece al 
gobierno del estado de Chiapas, han desvastado grandes exten
siones de selva. Para 1984 según denuncia de varios indíge
nas dichas compañías habían arrasado más de 300 000 hectáreas 
de bosque. 
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cional de los recursos naturulc~ de la selvu, permite y par

ticipa de una explotación irracional y depredadora que tiene 

como único objetivo el maximizar gananciao en el corto plazo. 

En este sentido la lucha de los indígenas en la selva 

es hoy por el reconocimiento de las tierrau que trabajan, pe

ro también por detener una explotación depredadora de sus re

cursos ya que su destrucción, conlleva inexorablemente mayor 

empobrecimiento y marginación para sus pobladores. 

Por lo anterior, ¡¿odemoo concluir que cualquier medida 

encaminada a evitar la destrucción de la selva, tiene que 

tener como p~~to principal a resolver la legalización de sus 

tierras a los indígenas y en este sentido hacerlos partíci

pes de cualquier decisión. 
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ANEXO 



1-'0ELADO;> QUE QUEDAN DG'.·.THO DE ld1 COi.'.UNllMD 

LACANDONA A L03 QUE 31:: LE::; r:IEG1; EL Dl;]¡~;;cuo D.b J1:.1FLl.ACIOil. 

s,anto Domingo 
la .Ampliación 

2a. Ampliación 

El Limonar 
la.Ampliación 

santa Rita 

Cintalapa 

la • .Ampliación 

Lacanjli 

la.Ampliación 

Guanal 

Amador Hernán 

Fecha de re
solución pre 
sidencial. -

18-05-61 

10-03-65 

29-11-67 

26-11-73 

23-10-70 

7-11-69 

11-05-66 

15-04-68 

dez - 08-04-69 
la .Ampliación 

Superficie 
(has) 

l 710-·00-00 

800-00-00 

l 900-00-00 
2 150-00-00 

1 060-00-00 

1 640-00-00 

970-00-00 

600-00-00 

800-00-00 

Conflictos Agrarios 

Necesitan de una segunda am
pliación para completar les 
20 hectáreas y dotar a 20 
jóvenes. 

Negada en primera instancia 

Negada en primera instancia. 
3000 hectáreas están en dis
puta entre Cintalapa y Pa
lestina. 

Negada en primera instancia. 

Negada en primera instancia. 
248 hectáreas están en po
sesión de los solicitantes; 
100 has se encuentran en 
disputa con el ej. Pichucal-
co. 

93 



Soledad 19-06-73 1 525-00-00 

san caralampio 16-04-68 770-00-00 

Zapo tal 16-04-68 2 560-00-00 
la .Ampliación Negada en primera instancia. 

400 hectáreas están en pose-
sión de los solicitan tes. 

Perla de Aca-
pulco 22-10-65 1 860-00-00 

la • Amplia c ión Negada en primera instancia. 
900 hectáreas están en pose-
sión de los solicitantes. 

Agua Azul 19-01-65 l 210-00-00 
la.Ampliación Negada en primera instancia. 

1 700 has en posesión de loa 
solicitantes. 

Las Tazas 19-09-61 l 820-00-00 

la.Ampliación 09-11-66 l 110-00-00 

Las Tacitas 31-05-66 l 890-00-00 
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E OBLAD03 QUE QUEDAli J)J,;!i'rRO DB LA CC•i1éüi; IDAD 
LACM!DONJ\ p, L0.3 Qli.,,; 3E 1;c;J J!A NEGADO '.!:L D:..::P.ECi!O DE 

DO'rACION. 

No. de hectúren:::i 

1.- Nifios Héroes 

2.- San Jé'!Cinto 
Lacanjú. 

3.- Nuevo PrOgl.:2 
so 

4.- El Calvario 

5.- Santa Lucía 

6.- Ibarra 

7.- Guadalupe 
Trinidad 

8.- Laguna Santa 
Elena 

9.- santa Martha 

10.- Ojo de Agua 
san Jacinto 

11.- Plan de Guadalu
pe 

pooesi6n. 

1 000-00-00 

650-00-00 

1 200-00-00 

4 550-00-00 

1 220-·00-00 

2 100-00-00 

560-00-00 

1 200-00-00 

778-00-00 

600-00-00 

1 040-00-00 

en Conflictos Agrarios 

380 hectáreas se encuentran 
en disputa entre los pobla
dos de Santa Lucía y Laguna 
San ta Elena. 

1 800 hectáreas están inva
didas por el poblado de san
ta JA1cía. 
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12.- Fichucalco l 740-00-00 

13.- Candelaria 1 800-00-00 

14.- Velasco Suárez 700-00-00 

15.- San Jerónimo 1 200-00-00 

16.- Galilea 1 100-00-00 

17.- Benito Juárez 28-00-00 

18.- Tierra y Libertad 250-00-00 

19.- Chan:Cerro la La-
guna 900-00-00 

20.- Las Maravillas 

21.- Chetumal 

22.- La Flor de Cacao 

23.- Lacanjá 

24.- Chanzayab 

25.- Jalisco 

26.- Frac. La Laguna 

27 .- Río Col.orado 

28.- Dolores 

29.- Alfredo v. Bonfil 

30.- Laguna san Pedro 

31. - San :Pabl.o 

32.- Macedonia 

33.- San Pedro 

34•- Nuevo Jerusalem · 

35.- J .JvI.Morelos 

36.- Laguna San Antonio 

· 37 .- Guadalupe Tepeyac 96 



38.- Nuevo '.l.'ila 

39.- 'l'umbala 

40.- Chumizal 

41. - Nuevo I.'iariscal 

42.- Palestina 

43.- 3an Antonio Escobar 

44.- Salvador Allende 

45.- Agua Escondidu 

46.- San Pedro Aguaje 

47.- I'Gdro Sdnchez 

48.- Nuevo Ixcal 

49.- Nuevo San Andi·és 

50.- Bella Ilusión 

51.- Campo Alegre 

52.- Plan de Ayutla 

53.- Rio Cedro 

54.- Ceibal 

55.- Nuevo ,jalapa 

56.- Bmiliano Zapata 

57 .- Tzajalá 

58.- Sultana 

59.- Nueva Culebra 

60.- san José la culebra 

61.- Villa las Rosas 

62.~ San Francisco 

63.~ Arroyo Belen 

l 550-00-00 
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Ordena Ló¡rnz f.!ateos destinur a ejidéltarios tierras nacionales • 

.i::xcelsior 1 de julio de 1958. pp.1-B 

:>e crearon nuevos centres de población. :.:.:xcelsior 23 de enero 

de 1959. pp.4 

15 mil yucatecos vcin a colonizar Quintana Hoo. Excelsior ;¿5 

de enero de 1959. pp. 25 

Rui11a en los bosques lacanciones • .i::;:celsior c5 de élbril de 1959 

Un millón de hectáreas ptira colonos. Excelsior 5 de mayo de 

1960. pp. l-13 

J.1ovilizaci6n de campesinos con derechos, al sur y sureste. Co

lonización de tierr<i.s vírgenes en esa zona. J~xcelsior 23 de 

septiembre de 1960. pp.l-8 

En marcha el Plan 11grario de Chiapas. Excelsior 2 de abril de 

1961. 

Trasladarán indígenas a la frontera. Bxcelsior 2 de abril de 

1961. pp.l-16 

Llevan a Chctumal 281 campesinos sin tierra. ~xcelsior 10 de 

julio de 1961. pp. 1-8 

Rescató el gobierno 200 000 hectáre<:1s que detentaba una gran 

maderera. Excelsior 11 oe diciembre de 1961. pp.1-9 
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Apresun en Chiapas por des¡iojo a l50 personas que fueron a co

lonizur • .r;xcelsior 29 de enero oc 1962. PP< 1-lO 

Tres mil familias hacia el sudeste. Excelsior l de marzo de 

1963. pp.l-3 

El agrario pide 500 millones ul BID para acomodar 24 000 fami

lias en el sudeate. Excelsior 30 de enero de l964-. 

Abrirán el tr6pico a la agricul·t;ura. Excelsior 24 de julio de 

1965. pp.l-10 

Ofrecimiento del DAAyC a c&mpeoinos. Excelsior 20 de octubre 

de 1965. pp. 24 

Traslado de colonos a Campeche. Excel,'lio:z· l5 de noviembre de 

1965. pp. 24 

Campesinos de Pnebla a Campeche. J:;xcelsior 2 de diciembre de 

l966. PP• 29 

Díaz Ordaz concluirá el reparto agrr,u•io en 20 estados dice el 

DAAyC. E;rnelsior 2l de mayo de l969. pp. 1-4 

11firmaciones del Ing. l1gtlirre Palancares. Excelsior 6 de agos

to de 1969. pp. 23 

27 000 ricos nayaritas viven en la miseria. Excelsior 4 de 

diciembre de 1969. pp.1-26 

Programa de .Echeverria para colonizar las costas con campesi

nos sin tierra y sin trabajo. Excelsior 17 de febrero de 1970. 

pp. 1-27 
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Err6noa ~olitica de colonización. Excelsior 22 de julio de 

1970. pp.l-13 

614 321_ l1eot6reas a los lacandones. Excelsior 7 de marzo de 

1972. pp. 1-12 

Prop6oito, rencoruodar a 30 000 jefes de familia en el sexQnio. 

Excclsior lG de julio de 1973. 

F-rogrcima ele dos años, con inversión de 7 000 millones. Otros 

50 000 campea~1oa al sudeste. Bxcolsior 15 de enero de 1975· 

PP• l-9 

DcnLmcian c.:. lo.s re.'...:-..ponsa·oles de lu venta de terrenos en la re

gión lacandonu en Chiapas. Excelsior 11 de octubre de 1978. 

pp. 4 

3e .fraguB el de:J¡_ojo de tierras lacu11do11Bs. Exoelsior 27 de 

<:;gasto de 1979. pp.l- -11 

EL ])IJ,. 

La riq_ueza forestal de Chiapas, una de las er2ndes reservas 

del país, dijo L.J~. al regrenar. El Día 8 de febrero de 1971. 

pp. 3 

Deben explotar racionalmente los bosq_ucrn, dijo Velaaco suároz 

a los conce,3ionarios forestales. Bl Día 24 de febrero de 1971. 

pp. 12 

Nadie ha vendido la mitad de la sel va la can dona, dice el sub

aecretario forestal. El Día 2 do abril de 1971. pp.2 
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I.!ediclas del Dill\yC e1i favor de ::ieris, ~·aquis ,, locandones. 

Bl Díu 26 de julio de l97l. pp.3 

Indigeniomo en el D1\J1yC. Secularr..ente la tierra es de los la

candones. EJ. Día 8 de enero de 1972. pp. 12 

CornLmidad chiapaneca que luch::i 1-'ºr la i11d.::,r,,nización que le 

corresponde. El Día 11 de r.iarzo de 1972. pp. 12 

La presa de la Angostura obra de gran magnitud. El llía 1 de 

julio de 1972. pp. 9 

Los J.acandones explotu1°án sU8 bosques. }~l Día 2 de marzo de 

1974. pp. 8 

1\dquiri6 la liacional Pinanciera l::i empresa Aserraderos de Eo

nampak. :Zl Día lt, de septiembre de 197 4. pp. 2 

Los choles acusan a quienes los despojan de sus tierras. El 

Día 9 de noviembre de 1974. pp. 13 

A los indígenas tzotziles desde la Colonia se les ha despoja

do de sus tierras. El Día 16 de noviembre de 1974. pp. 18 

Echeverría en la selva lacandona. :81 Día 30 de mayo de 1975. 
pp. 7 

Similar amenaza pesa sobre otros pueblos por problemas de tie

rras. El Día 13 de junio de 1976. pp. l 

Te.nemos derechos a las tierras, claman irjdígenas tzel tales. 

El Día 14 de junio de 1976. pp. l 

Conflictos entre J.acandones, chales y tzeltales, por la pose

sión de 200 mil hectáreus. El Día 3 de febrero de 1977- pp.2 
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doLr:.. J~nunciu 1:1 :..:.E.! .. 1::.: cclcLr~!c:l.ón de un c0:r;vcnio entre 

grupos :i.ndígeuas. El Día ;;> do 2lJJ•:;.1 de 1977. 

~.fectos de los pro,zramas c;ubernamento.J.es en la selva lacando

na. ~1 Día 16 de ma~o de 1976. 

v1rn i.:.A s mm 

18 mil indíe;enHs ufectados por la ex¡Jropiución de 4 mil lJectá

reas. Uno ~áa Uno 16 de febrero de 1961. pp. 2 

J_.a selvf::. lacandona, f'oco c1e te:i.lsión. Uno j.J:ó:s lino 15 de novicr.:i-

bre de 1977 

::le han perdido 600 mil hectáreas arbolada3 en sólo cinco años 

en la selva lac3ndona. Uno T-!lás Uno .3 de enero de 1982. 

l'iden célmpesinos modificar el decreto. Uno ¡,¡ás Uno 14 de octu

bre de 1981. pp. 6 

.t:l Universal 

Chiapas es la fábrica de hwno m<!s costosa y mayor del mundo, 

por la agricultura nómada. El Universal 16 de enero de 1977• 

pp. 1-L:' 

Los lacandones, inmensamente acaudalados en teoría, viven una 

realidad de trágica miseria. 1•;1 Universal J.6 de enero de 1977. 

Están esquilmando millones de pesos a los lacandones. El Uni

versal 17 de febrero de 1979. pp. 1-6 
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Denunciun doapojoti y explotación cometid08 b jnaigena~ tzot

ziles. Proceso mayo de 1977 

Deapojo u tzeltales y chales. rroceso ¿ de octubre de 1978 

r:uevsa con:.unidades en la Selvu Lac'-'ndona. Revista .:.>iempre 

octuure Je 1978. 

DIARIOS OFICihLE3. 

9 de novier:ibre ce l96l 

18 de IDé:I'ZO de 1967 

2 de marzo de 197~ 

18 de marzo de 1976 

12 de enero de 1978 

JJOCUM1!:N TOS 

convenio sobre los derechos de los crupos cholos ·y t~el tales 

en la zona lacandona. 

Bn Chiapas nos encanta tener damnificados ••• cuando no hay Chi

cllonal el ejércit" los hace ... 
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